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Sesión 44.a extraordinaria en 15 de Dictetnbre de 1921 

PRESIDENCIA DE· LOS SERORES CLARO SOLAR Y CORREA OV ALlE 

SUMARIó 

El áCuor· Concha don Luis Enrii}ue, lIe refiere a 

la situaci6n obrera de Coronel. - El sefior 

Aguirre Cerda prosigue sus observaciones 

sobre instrucci6n primaria obligato.ria y el 

reglamento respectivo. - Contln(ra la discu

si6n. d~l prÓyecto sobre reserva del cabotaje 

a la Marina. Mercante Nacional. - Se levan

ta la sesión. 

AsISTENCIA 

Asistieron lGS señores: 

Aguirre Cerda Pedro LY~eña Arturo 

Bafiados Guillermo Ochagavia Silvestre 

Briones Luco. Ram6n 

BuInes Gonzalo 
Concha Luis Enrique 

Edwards Guillermo 

Quezada A. Armando 

Rivera Guillermo 
Valenzuela RégUlo 

Yáñez Eliodoro 

Ga·rnham Luis Zañartu Enrique 

Letelier Silva Pedro Zañartu· Héctor 

y el sefior Ministro de Guerrá y Marina. 

AurA 
¡i 

Se ley6 y fué aprobada la siguiente: 

Sesióa 43.:8. ~ en 14 de Diciembre 

de 1921 

Asistieron los señores Claro, Corr·ea. Agui

rre, A!E'ssandri, Bañados, Briones, Bulnes, Con

cha .S. don JUll-n E., Concha don Luis lE., Echeni

que, Edwards, Errázuriz Tagle, Freire, Garnham, 

González Errázurlz, Huneeus, Letelier, Lyon, 

Ocha':via, Quezada, lUv.era,· Torrealba, Valen

zuela, YMiez, Zafiartu don Enrique, Zañartu don 

Héctor Y. los seilores Ministros del Interior, de 

Justicla . e Instrucci6n Pl1blica, de Hacienda y de 

Guerra y Marina. 
Leld~ Y aprobada el acta de la sesi6n ante

rior, se di6 cuenta de lo.s siguientes negocios: 

Mensajes 

Tres de S. E.. el Presidente de la Repl1-

tlica. 

Con el primero intcia un proyecto ae I/;lY so

bre au~orización a la Empresa de los Ferrocarri ... · 

les del Estado para cO)ltratar una cuenta corrien

te por veinte millones de pesos' para el pago' da' 

mientas pendientes del ejercicio financiero de 

1921. 
Pas6 a la Comisión de Agrlcultur~, InduStria -:" 

y Ferrocarriles. ' 

, Con el segundo inicia un proyecto de ley' so:" . 

bre concesi6n de ·suplementos al item 34 de. lEí . 

partida 6. a del Presupuesto del Ministerio de· 

Ferrocarriles, p~ra cubrir excesos de gastos del 

Ferrocarril de Arica a La Paz. 
Pasó a la Comisión de Presupuestos. 

Con el tercero inicia un proyecto ,de ley so

bre aprobación del presupuesto de entradas y . 

gastos ordinarios de los Ferrocarriles del Estado' 

para el año 1922. I 

Pasó a la Comisión Mixta de Pres-upuestos. 

En la hora de los incidentes el señor Presi- '1 

dente pone en eegunda discusión el voto pro

puesto en la sesión 41.a por el Honorable Sena

dor por Ruble, señor Alessandri, relaVvo a los ,'.\ 

servicios telefónicos, voto que habia sido some-
i!: 

tidb a este tr1tmite en la misma sesión. • 

El señor Freire ruega a los sefiores miem

bros de la Comisi6n de Ferrocarriles que procu

ren despachar a la pOsible brevedad el 'informe 

sobre el prorecto 'de' contrataci6n de una cuanta 

corriente de veinte millones de pesós para la 

Empresa de los Ferrocarriles del Estado. 

. El señor Lyon manifiesta que, como mien\-
I , 

bro' de dicha Comisi6}l, tenqr(¡, el mayor gusto 

en atender· a los deseos expresados por el Hono

rable señor Senador por Bio-Bto. 

El sefior Echenique pide que se rectifique 

el error que aparece en la versi6n oficial. de la 

sesión de ayer, y que consiste en atribuirle la afir

mación de que el ex-Ministro de Hacienda sefior 

Oyarz(rn, habia p'roveido JOS empleos quJ el 

Gob'ierno habia acordado con anterioridad dejar 
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Vacantes. No ha hecho semejante inculpación al 

sefíor Oyarzlln. 

El señor Arancibia Laso hace dar lectura a 

un telegrama que',ha recibido de Curicó en que 

se formulan cargoS contra el señor fInten dente, a 

fin de que el señor Ministro del Iriterior investí-

( gUe lo que háya s.obre el' particular y ponga reme

dio a las irregularidades que existan. 

El señor Zañartu don Héctor formula indi

cación a nombre del Honorable Senador por Con

j:lepción, señor Zañariu don Enrique, para que se 

acuerde celebrar sesión el día de mañana Jueves 

de 10 a 12 M., con el fin de seguir tratando del 

proyecto de reserva del cabotaje a las navee chi

le~as. Formula también indicación en su propio 

no.mbre, para que en el primer lugar de la ta

bla de la presente sesión se trate del proyecto 

sobre autorización para i~vertir hasta 150,000 

pesos en los gastos que demande el funciona

miento de una comisión encargada de estudiar 

.la reorganización de los servipios públicos. 

El señor Aguirre Cerda contesta las observa

ciones formuladas en una... sesión anterior por el 

HOnorable Senador por Malleco, se!ior Bulnes, 

. . acerca del Reglamento dictado par;- la ejecu

éión de la ley de Instrucción Primaria Obliga

toria. 

Se dan pOr terminados los incidentes. 

Puesta en votación la indicación del señor 

Zafíartu don Héctor, para tratare.n el primer lu

gar .de la tabla de la presente sesión del proyec

to referente al estudio .de la' I¡,eorganización de 

los servicios públicos, es aprobada por asenti

miento unánime. 

i Se p.onen en seguida en votación las propo

siciones referentes al proyecto de reserva del ca

botaje a las naves chilenas, cuya resolución se 

acordó dejar para el término de la primera ho

ra de la preS'ente sesión, en la sesión de la ma

·.ñana. 

( Se pone en votación la¡ indicación del. señor 

Presidente para sustituir el proyecto de la Cá

mara de Diputados por el artículo único si-

S!)! p'o~e en seguida en votación la indicaci6n 

del señor Rivera para sustituir el inciso 1.0 del 

articulo 1. o del proyecto de la Honorable Cá

mara de Diputados por la disposición propues

ta por el séñor Presidente. 

Se acepta esta indicación por asentimiento 

unánime. 
Se pone en votación la indicación .del señor 

Rivera' para suporimir el Inciso 2.0 del mismo ar

ticulo 1. o y después de' un empate 'de doce vo-.. 
tos en favor y ·doce votos 'en 'contra, .se resu'el-

ve mantener el inciso por _quince votos contra 

nueve. 
Se pone en votación la indicación del se

ñor Edwards que dice como sigue: 

"No obstante lo dispuesto en esta ley, las 

naves d,e compañías extra!ljeras que hayan he

cho el transporte de carga y pasajeros en la cos

ta del Pacífico, con itinerarios fijos durante. más 

,de diez añós, quedan autorizadas para seguir ha

ciendo el cabotaje hasta el 1. o de Enero de 

1925"<. 
Votada nominalmente esta indicación, a pe

tición del señor 'Zañartu don 'Enriqúe, resulta re

chazada por quince votos contra nueve . 

Votaron por la negativa los señores Al?uirre, 

Alessandri, Ba:ñados, Briones, Concha don Juan 

Enrique, Concha don Luis E., Garnham, Hu

neeus, Letelier, Lyon, rr.orrealba, Valenzue~a, Yá

ñez, Zañartu don Enrique y Zañartu don Héctor. 

Votaron por la afirmativa los señores Clar'o, 

Correa, Echenique, Edwards, ·Err·á;zuriz Ta.gle, 

Freire, González iErrázuriz, Ochagavía y Rivera. 

Se pone ·en discusión J:aindica·ción del señor 

Yáñez para agregar como inciso 3.0 del artículo 

1 . o, el siguiente: 

"Las naves extranjeras que sólo accidental

mente hacen viajes a puertos chilenos, no podrán 

hacer el cabotaje desde la promulgaéión de la 

presente ley". 
Por asentimiento unánime se aprueba esta 

indicación. 

guiente: 
de continuar la discusión del proyecto de reserva 

"Sustitúyese el inciso primero del artículo del cabotaje es aprobada por asentimiento tácito. 

La indicación para celebrar sesión especial 

el día de mañana Jueves de 10 a 12 ,M. ·con el ·fin 

6.0 de la ley N.o 321'9, de '9 de Febrero de 1917, 

por el siguiente: 

• "Desde el primero de Enero de 1923, el 

transporte de carga entre los puertos de la. Re

El señor Errázuriz Tagle, ruega al seí'lor 

Alessandri que retir eel voto formulado, referen

te al servicio de teléfonos, porque dentro de las 

,pl1blica. exceptuado Punta Arenas, quedará re- prácticas parlamentarias podría ser estimado co

servado e"clusivamente a las naves nacionales". 

Votada nominalmente a peUción del señor 

Zañartu don Enrique, esta indicación resulta de

~echada por 14 votos ·contra 8 y 3 abstenciones. 

Votaron por la negativa los señores: Agui-

rre, Alessandri, Bañados, Briones, Concha don 

Luis E., Garnham, Letelier, Lyon, Ochagavía, 

Rivera, Torrealba, Valenzuela, 'Zañ'artu ,don En

rique y Zañartu don Héctor .. 

. Votaron por la afirmativa los señores: Bulnes, 

. Claro,Concha don Juan E., Correa, Edwards, 

González Errázuriz, Huneeus y Yd'ñez. 

Se abstuvieron de votar los señores: Eche-

nique, Errázuriz Tagle y Fre¡re. 
1\ 

/ 

mo un voto de censura. 

El señor Alessandri declara que no tia te

nido la más remota int@ción de darle ese alcan

ce; que tiene la más 'absoluta confianza en ·el se

ñor Ministro ael Interior y que no tiene in<;:onve

niente' en retirar el voto propuesto. 

El señor Ministro del Interior agraq.·ece los 

conceptos y declaraciones del Honorable 'Senador 

por ÑU'ble. 
Se da por retirado el voto y por terminados 

los incidentes . 

Se suspende la sesión. 

A segunda hora y conforme al acuerdo adop

tado ·en la primera, se continúa la discusión ge-

1/; 

" 
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nerái' ¡fel,;íÍÍrr$ii*:to iniciado en un mensaje de 
S., E:~,' él, ~4ente de la República sobre auto
rizaelOm para l1Wertir hasta ciento cincuenta mil 
pesos en los gastos que d,emande ,el funciona
miento d~ una, 'comisión encargada de estudiar 
la reorganizaci6n de los servicios públicos. 

'El sei'ior ,Rivera propone en 'sustitución' de 
-di,cbo proyecto, elcontrlit-pt'oyecto siguiente: 

:':ROYECTO DE LEY: 

pleos creados por leyes de carácter permanente" 
o por la misma ley de 'Presupuestos. \ 

Artículo quinto. ,En los casos de lioencias. 
feriados y demás en que un empleado pueda 
apartarse temporalmente del desempeño de sus 
trativo, en el ,cual se clasificarán los seryicios 
funciones, será reemplázado sin derecho a ma
yor remuneración, por empleado o empleadOS de 
la misma oficina ,que indique el jefe respecti
vo. Sólo se nombrará reemplazante a petición 
del jefe cuando sea absolutamente indispensable' "Articulo primero. Autorizase al Presi

d,ente de la Repúbllca para designar una comi- para el buen servicio y dejándose testimonio en 
sión de siete funcionarios de la Administriwilin,' el decreto de nombramiento de las razones que ,lo 

justifiquen. 
que estudie la reorganización general de los ser- ' Artículo ' 
vicios pábUcos, creados tanto por la ley de Pre- sexto, Los miembros de la comi-

sión y los del personal auxiliar, que también 
supuestos como, por leyes de ca'rácter perma- ' 
nente. g.esignará el Presidente de la República de en-

Tre.de los miembros de esta comisión, 'a lo tre los empleados de, la Nación, gozarán, mien
tras dure la comisión, del sueldo asignado' a sus 

o segundos jefes respectivos empleos, y no tendrán la obligación menos, deberán ser primeros 
de oficinas de Hacien~a; , 

El Presidente d~ la República señalará las 
normal! para el funcionamiento' de la comisión 
y l¡Ls facultades inspectivas, de' qUe estará dota
da para el ~ejor desempeño de su cometido. 

Articulo segundo. La comisión estudiará 
la reorganización de los servicios públiCOS to
mando en ,cu,enta su mayor economía y eficien
cia. En consecuencia, podrá proponer la dismi-

de servir SU!! cargos permanentes, debiendo ser, 
reemplazados' en eUos por personal de las' mis
mas oficinas a qUe pertenezcan, sin que tengan 
derecho a mayor remuneración que la asignadSr ' , 
al empleo que desempeñan en propiedad, 

Articulo séptimo. Esta ley comi)nzará a re_ 
gir desde su publicación en ,el "Diario Oficial". 
-Guillermo lUvera". 

El s'eñor Rivera aduoe diversas considera-
nucilin de emple9s y acumulación de funciones. 
aún sin atender a la rama del servicio pú.blico ciones en apoyo de su contra-proyecto. 

Cerrado el de'bate, se aprueba en general el 
a que pertenezcan. 

proyecto por asentimIento tácito.' 
~Deberá también someter al, Ejecutivo, den

tro del térmi,no ,de seis meses Contados desde la 
En conformidad al Reglamento, queda pa-

fecha en que se proceda a SU" designación, un 
proyecto sobre Jl:statuto y Escalafón Adminis-
trativo, en el eual se clasificarán ,los servicios 
públicospbr categorfas y gra:dos, de modo que. 
sea posible, d,ent~ de los mismos grados, trasla
dar funcionarios de un servicio en que haya ex
ceso de per~onal a otro en que falte. 

ra otra sesión la discusió'n particular. 

Continuando en el .orden de la tabla, 
ne en discusión general el prDyecto de 
puestos para el año 1922. 

Se po
presu-

Se da Lectura al informe respectivo de la 

El proyecto indicará las normas y reglas Honorable Comisión Míxta. 
precisas a que deberá aju~tarse el Ejecutivo en Usan de la palabra los señores Edwards, 
la proviSión de empleos públicos y en los ca~os Echenique, Ministro de Hacienda y Zañartu don 
de ascensos, suplencias, permutas, comisiones y, ,Enrique, quien, 'Por haber Hegado la hora, que-
traslados. da con ,ena pa:!'a la próxima sesilin ordinaria. 

'Artículo tercero:' Mientras se dicta la ley Se levanta la sesión. 
de reorganización di) los servicios y desde la. fe
cha de la promul.gación de la presente, no se 
proveerán las vacantes que se produzcan en Jos Se dió cuenht: 

CUENTA 

cargos di) l'a Administración Pública, salvo que 1.0 Del ~iguiente mensaje de S. E. el Pre-
el Presl¡Jente de la República lo estime indispen- sid'ente de la RepúbIlca: 
sable, y en tal caso, el decretD de nDmbra- Conciudadanos del Senado y d'e la Cámara' 

'mientD deberá suscribirse por tDdos los Minis- d,e Diputados: 
tros del De'spacho, dejándose testimoniD en el ¡PDr }ey' N,o 3,709, de 30 d'e Diciembre de 
mismo décretó de lDS fundamentos que se han 1920, Be postergó ha~ael 31 d,e Diciembre idel 
tenldo el) vista "para proced'ep en esa 'forma. presenúe año i)1 plazo fijadD 'por la .ley N.o 3,628, 

'se ex~ptúan de las disposiCiones del pre- ne 2 de Ju'¡¡o de '19,20, para la conversión de la 
sente artículo lo~ jefes d.e oficina ó servicio de moneda de curso fDrzoso. 
la Administración, los funcionarios dlil orden ju- :P.endiente la resolución del problema mone-
dicia;l y \ el personaj del Ejército y ¡Armada. tario y faltando sólo wlgunos dfas para ,el térmi-

Articulo cuarto. Autorizase a la ,Comisión no del mencionado p¡'azo, es indispensabl]'e Reor
Mixta de Presupuestos para que, previo acuerdo ~ una nueva prórroga para efectuar la indl
con el respectivo Ministrb de Estado, pueda ca~ op,eración. 
glosar los !tem del Presupuesto con la trase: En mérito de las consideI"aciones eXpuestas, ' 
"No se" proveerá". sea que se refieran a em- oído el ConsejD de EstadD y con su acue,rdo 
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.l' ,t')ars, que pueda ser tratado en el aotual periodo 
,¡ ae, ses-iones -extraordinarias; tengo el honor de 
~meter a Vu-estra lliprobación el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

\ Artlcuqo úntco.-Se p-osterga hasta el 31 de 
'J)1ciembrede 1924 el pl'azo fijado por 'la ley N.O 
?,709, d,e 30 -de Didembre de 1920, para Ja con
·.versi6n 'll'e papel moneda ,de cucrso forzoso. 

Santiago, a trece ,die Diciembre de mil nove-' 
¡ ¡::.Jentos veintiuno.- Alrturo Alessandri.- F1ra.n. 

ciSco Garcés Gana. 

2.0 De los siguientes oficios del Tribunal de 
Cuentas: -

, , Santiago, 7 de Diciembre de 1921.-8u Ex
. celencia el Presidente de la Repllblica, .. por de
()reto N,o 3,006, ha tenIdo a bie~ insistir en la 
tomQ de razón del decreto N,o 2 .. 127. expedido 
por el Ministerio de Guerra, que fué representa
do por la l. Corte de Cuentas, y esta Co;pora
()ión. en cumpl1imiento del deber que le impone 
el N.o X del art, 5.0 de la ley de 20 de Enero de 
1888, modificado, por el arUculo 11 de la iey 
3,620,_ acordó cOII).unicar al Soberano Congreso 
gdS antecedentes Que con ellos tienen relación. 

P.or este decreto se declara que el Contador 
1.0 del Ejército, retirado, don Pedro FHemón 
Zapata tiene derecho a una pensión de $ 4,687.50, 
a co.ntar 'llesde elLo de Junio de 1920, la que 
Be ordena pagar imputai¡.do el ga,sto correspon-

. diente a 1920 al item 420 y el del presente año 
'al, 419' del Presupuesto vigente. 

La Corte de Cuentas, de acuerdo. con su die
tamen de fecha 29 de Abri'l, recatdo sobre este 
mismo expediente, estimó ilegal. dicho decreto; 
porque el, artículo 5,0 de la ley N,o 3,636, de 26 
de Julio de 1920, en el cual se fun'lla para acor-
dar el aumento de pensión del solicitant~. dice: 
a los inválidos absolutos y relativos declarados 
tales en conformidad' a la ley de recompensa:s de 
.22 de Diciembre de 1881, y a los a,ue hicieron la 
campaña de 1879 y se encontraron en alguna ac

,ción de guerra, se les computará el monto de la 
pensión de retiro en COnformidad a los s~eld()s 
que fija la presente ley. Quedan también. com-

,prendidos en la disposición que pJlecede los je
, fes y oficiales de la Armada y del Ejército de 

linea. Que por razón de sus funciones hubi-eran 
. coopet:ado en Chile a las operaciones de la cam
paña contra el Perll y Bolivia. y los que con 
motivo de las operaciones bélicas Sé hayªn traS-

l' ladado al territorio enemigo dentI'ó del tiempo 
comprendido entre elLo de Febrero de 1879 y 
,el 21 d'e Mayo de 1884, fecha de la ratificación 
del Tratado de Ancón, 

Ahora bien, consta de ¡.a hOja ,de servicios, 
que corre agregada a los antecedentes, que el 
señor Zapata no fué oficial de línea, sino ll)ovili
.zado del Batallón Angol y que no ha sid~ 
rado invá:lidp,ni se encontró en acción de guerra 
durante aqueHa campaña, y, por tanto, QQnside
'ró la Corte que no tiene d-erecho al aumento de 
pensión que este decreto le concede, 

Lo que tengo el honor de pOner en conool~ 
miento de V. E., adjl1ntá.ndole· copias autoriza~ 
das de los decretos y d-e las actas de la l. Corte 
de Cuentas. 

Dios gua~de a V. E.- Gustavo lbáñ~7<. 

Santiago, 10 de Dic¡'embre de 1921.-Su Ex
celencia el Presi'll-enfe de la Repllblica, por de
creto N.o 3.052. ha tenido a bien insistir en la 
toma de rázón del decreto N,o 1.061 d-el año 
próximo pasado, que fué repl'esentado por la 1. 
Corte de Cuentas, y esta Corporación, en cumpli
mIenfo del deber que le impone el N,o X del arto 
5;0 ae la ley de 20 de Enero de 1888. modificado 
por el articulo 11 de la -ley 3,620, acordó comu
nicar al Soberano Congreso los I¡I.nteced'entes que 
con ellos tienen relación, 

Por este d,ecret'o se Ord,ena extend'er nueva 
cédula. d'e retiro absohüo a favor del teniente de 
Ejército don Alfredo Jaramillo Rios, con la pen
sión ,anual de. $ ,1,750,00, equivBllente a las 14140 
avas partes del sueMo d-e actividBld asigna.do por 
la ley 2',644, de 1912, al empleo de teniente 1,0: 
la 'que le será abon3ida por la Tesorería Fiscal de 
Tacna a contar desd,e la fecha del mismo decre
to. Se dispone, además, que se le pague las' di
f'erencias de pensiones en conformidad a las le
yes _posteriores dictadas 'sobI'e la materia, a con
tar ·desd'e el 16 de M-arzo de 1898. 

Consta de -los antecedentes que el señor' Ja
ram1Ilo pr'estó servicios millitaI'es durante nueve 
años 2 meses y 24 días, y que obtuvo cédula de 
retiro absoluto del Ejército por Decreto Supre
mo de 10 de Julio de 1893" 

Para extenderle ahora esta nueva cédula, el 
Suprem'O Gobierno le considera de abono los 
servicios civiles que prestó el señor Jaramil10 
como preceptor Blyudante ~n -la Inspección Pri
maria desde el 1,0 de Diciembre de 1872 hasta 
el 31 d-e Enero de 1875. y desde elLo de Ag.osto 
de 1875 hasta el 31 de Diciembre) de 1878, o sea 
5 &ños 7 meses, 

Teniendo .presente: que ¡'as dispos¡'ciones ]-e
gales qUE¡ regían en materia cieabono de servi~ 
cios civiles prestados por militares, a la fecha en 
que el ocurrente obtuvo su retiro del El,iército, 
eran 'la Ordenanza General del Ejército y la ley 
de 7 de JutUo de 1883; que la primera en su ar
tículo 19, establecía que el militar retirado tem
poralmenté antes de hab<er cumplido 6 años de 
servicios, sería preferido en la provtsión de cual
quier empleo ciyil, seglln sus aptitudes, Y que, si 
fuere llamado nuevamente al servi-tlio le serran 
de abono los años que hubiere servidu en el 
Ejércit'o y que 1a ley de 1883 contenra análoga 
disposición, la Corte de Cuentas esti~ó 'ilegal el 
I'eferido decreto por considerar que el señor Ja
ramillo no tiene derecho a que se computen, pa
ra los efectos de su .retiro del Ejército, los servi
cios civiles prestados con anterioridad a su in
gréllo a él, ya que no Ie son aplicables ni la Or
d'enanza' General. ni ía ley del 83 citadas_, 

Por otra parte, en cuanto a 10 dispuesto en 
el artículo 11 de la ley 2,046, de 9 de 8étiembre 



~tiel 
considers.u'<io 

dl.lJ;p'4lN,:;etO •.• 'timó la. Corte que tampooo le es 

.a.pUeable.- ,po __ ~ el a.bono de. servicios civiles a 

.tiue .. lude d1cho articulo se refiere a los que s;;¡ 

,retiren del Ejército con arreglo a la citada ley 

-2,04$, y no a. loo ,que han dejado el servicio con 

,s.~terl
o~Jld a. su promu<lgá,ción, que es ~1 caso 

del señor .:raramiUo. 
. 

FliD.a.lmente, estimaba la Corte que en oln

atln ea¡;ó proouderla el pago d-e dlfereneiu de 

~nsion
es que i>rdena el decr>eto a contar desdie 

el 16 de Marco de 1898, porque con ello se eón

travendrla. 10 dispuesto en el artrcuJo 16 de ,la ley 

2.997, doe 191¡¡~' 
que establ-ece que las pitnsio\les 

de retiro que eu. lo sucesivo se decreten con arre-

8'10 a. -~as leyes vigentes, se paguen sólo d<esde la 

. f-echa del.(l-ecreto qUe las conced'e, 8;UU CUI!-n.dO se 

,hubieren MoUcitado con anteri
or~dad

 a la ley. 

Lo que tengo el honor' d~ ,poner en conoci

mieuto de V. a, adjuntándole copiB.$ autot1m.das 

de .10$/ d$Cl'
eto~ y ,de las actas de la l. CQrt-e de 

Cuentas. " , 

. Dio8,guarde a V. E.-Gustavo Ibáñe:t., 

3.0 De dos solicitudes. 

La primera, de don LuiaBrieba, en que pi

de. a. fiombre del Club Mi11tar, permiso para' que 

dicha. institución pueda. conservar la posC!!~
ón ue 

'un bien ratz. 

y la: segunda, !le! Comité Unido del Profe-

8orádo Prbna.rl0 y de otras instituciones de tns-

'Ü'uooión- primaria, en que piden el despacho del 

proyeoto de la 'Cá.mara de ,Diputados sobl'e em

préstito, cón el' objeto de que se tes pueda pagar 

sus sU1l'ldoo. 

HUELGAS EN LAS MINAS DE' CARBON 

El· sefior CL,ARO SOLAR, (Presidtmte).' 

Ofrezco la palabra antes de la Orden del Dla. 

El señor CONCHA (don Luis Enrique). 

Con la venia del Honorable Senador por Conoep

e1ón, voy a deelr dos palabras. 

'Se ha venido < propalando en estos -QUimos 

dlas la especie de -que los obreros mineros car

bonfteros del !lector\ comprendido' entre Lota y 

Coronel, p~ens
an declararse en' huelga. Esta no

tj,e1a ha sido ~petid
a en los órganos de la pren-

1& 'diaria, especialmente ~n la del Sur del pata. 

91'eo que-.rale la pena que desde esta alta 

tribuna se diga lo' q&e hay sobre el particular. 

He e~tado 
hace poco en aquella r'egión y no exis

te entre los obreros el propósito indicado. Los 

mineros están perfectamente tranquilos, aunque 

es cierto (Íue s. ven hostilizados por las campa

fitas carboníferas. Parece que fuera al revés, eS 

decir, que las compañías tuvieran intelés en pro

ducir una huelga. Esta suposición se encuen

tn retorzaua cOn un telegrama qUe acabo de re

cibir, y que pido a la Mesa que se digne hacerle 

,dlU", lectura. 

. 

El señor BULN-ES.- ¿ Qué objeto pel'$

guil'fan las¡ compaiUas carboníferas al producir 

una hile. entre sus operarios? 

,?l "flor CONCHA (don Luis Enrique). -

81,1'¡e produjera una huelga en es~os 
momentos, 

<, 

sefíor Senador: Se ben~ftcl
ar~n l!,!-scompafita.s ~~.,< 

el mayor precio que alcanzar!a;' el carbón. Debp.:.'· 

advertir que tienen bastante e;pstenc1a de carb6~/i
'~ 

en can<:ha Y en sus depósitos.' 

El señor BULNElS.- Nadie p)lede creer, ¡M .. / 

f..ot> Senador, que las compafiías carboníferas es,., 

tén interesadas en prodUCir una huelga .entre sus': 

operarios. 

, El sefior CONCHA (don Luis Enrique). -

Yo tengo derecho para manifestar que a 

compañtas' carboníferas les convendrta en las ae,;.; 

tuales circunstancias prOducir una huelga; PÓl''': 

que cada vez que ésto sucede, sube inmedia;ta-, 

mente el precio del carbón y economizan aí mls-,' , 

mo tiempo el salario que les pagan a los 

jadores. 

El señor C'LAlRO ~OLA
R (PresidenU:!) . 

¿ y cómo cumplirían las' compafi!as los co:q.tratos 

que han celebrado? 

" 

El señor HUlNEE'O'S.-'-"Sl las compañlas n,o 

quisieran producir más carbón, tienen perf"e
t~ 

derecho para suspenderaus faenas, señor Sena.-:' 

doro Ellas son duefíaa de trabajar o de, no blt.,<¡, 

cerIo. 
El señor CLARO SOLAR (Presidente). -¡, 

Se procederá. a dar 161:!tura al telegrama que el' 

Honorable Senador por Concepción, ba renUt.idq. 

a la Mesa. 

El señor SECRETARIO. - El telegrama en· 

viado a la Mesa, dice as1: 
", 

"Situaci6n zona, carbonlfera es insoportable'. 

Compañias restringen harina nuevamen
t~',' 

dejando obreros en sltua-ci6n de no cotl;ler pan. 

Enfermos naturales y accidentados salidos de la 

min,a por el hecho de no haber trabajado 

estas mismas condicIones, compafUas los han, d~, 

jado sin trabajo. Ayer reclamamos Gobernadór 

interino Mayor Infante, sin resultado 'alguno. 

Intendent" ofreció enviar delegado' Gobierno 

hace tres dtas y aÜn no llega, su, actuaoión él:! 

nula. 
Reina completa tranquilidad en, Lota, tené

mos cuatrocientos cesantes Coronel, 250 'Y cien 

en Curanilabue. Barreteros tienen que aband
o~ 

nar faenas, por falta del personal para ¡¡;rr~l
ós, 

de los obreros. A ültima hora' Compañía orden6 

110 entregár carbón para consumo trabajadores. ': , 

Huelga parece inevltable.- (Firmado).- Gut .. 

lleI"tllo Vidal." 

' 
. 

,El señ'Ol' CONCHiA (don Luis Enrique).

Hago estas observaciones a fin de que se vea 

que no son los obreros los qU;;¡ desean la hue~e:á.
 

sino que parece que fueran las compafíias· las 

que ejecutan eatos actos de hostilidad pára oon' 

los trabajadores a fin de provocar movimientos 

huelguistas. 

Por 10 demás, entrego estas observaciones 

al sefior Ministro del Interior para que se sirv~ 

remediar siquiera en parte las peticiones o qlle~, , 

jaa que han motivado el telegrama qUe acaba de /1, 

leerse. 

, 

INSTRUOCION OBLIGATORIA Y SU REGLA. , 

MENTO 

El sefior AGUIRRE CERDA.- Criticó tam., 



, , 

bi'éh el honorable' seiio1- BUlnes el articulo 9.0 
44rl' regla¡mentode Instrucción Primaria. 

Se réflri6' Su,.,Señor1a de un modo especial' 
a los trabajos manuales. y dijo que era incom
'p1"enslble que se dejara este ramo como sim-
'p'lemente opcional. '2, 

Agregó en seguida el Honorable Senador: 
"Yo creo que con haber eliminado los traba

; 'jos manuales de 'la Instrucción Primaria se ha 
quitado a la' ley uno d~ sus caracteres más inte-

I 'resantes y eficaces. La leY ha querido formar 
,;nombres atileg. Y el reglamento quiere que no se 
,formen hombres atiles; la ley quiso 'poner a to
,dÓ'S' los ciudadanos en sitUación de ganarse la 
,:Vida, el reglamento se _oontenta con exigir 00-

nocimientos teóricos. desdeñando aquello que yo 
,~onsidero su parte' esenciaL y fundamental." 

1, Es cierto que el indicado articulo 9.0 del 
,reglamento dice: 

"Los exámenes' del cuarto año de los alum'-

, Com'O" h'e'dicho, las' O'bservaciones formula
das por el Honora1Yle Senad'ÚT por Malleco han 
colncHUaocon un deb&tepromovf¡do sobre ei par
ticular en el Consejo de 1OO.u,cación Primaria. AI-
guuos seiíores consejeros persiguen el propósito 
doe dar a los COlegios particulares libertªd abso
luta partL exped.ir las papeletas d,e examen que 
liberan de la obligación escolar. 

POT otra, parte, si se estudia la l,ey sobre ins
trucción' pr,imarla obligatoria, se verá 'cuá;l fué 
el espíritu que guió al legislador. propÓ,sito que 
el actual reglam_ento ha cumpUdo en una forma 
más o menos completa. 

En efecto. el articulo 18.0 de esa ley dice: 
"La' educacióp primaria estará a cargo del 

Ministerio' de Instrucción Pl1bllca Y su vlgnanci~ 
Y d,irección inmediata serán ejercidas por el Con-
sejo de Educación Primaria en 'la forw.a que de-
termina esta lElY" . 

Como se ve. hay por par~ del Gobierno una 
direeción genera:l en lo relativo a la instrucción / ntlS de escuelas part!.ou.Jares y los exámenell' 

'a;nuales d·e lo.s niños que I'eeiban enseiíanza en 
'sus domicilios, se sujetarán a los programas de primaria, sea ésta pl1blica o parUoular, y que es-
,1as escuelas del Estado o al programa minimo tá a oargo, directa o indirectamente. d'el Conse-

': 'Que para este efeoto pueda dictar el Consejo de jo Superior de E·ducación Primaria. 
Educaoión Pr,imaria. Serán en todo caso opcio- PoI" Io d~más. el articulo 22.0 de, la misma 
nales las pruebas de doctrina cristiana, trabajos ley en su nl1mero 7.0 establece como atribucio-
manuales, ml1sl00. Y gimnasia". nes d·e'! Consejo la siguiente: 

Esta. misma critica que formula Su Seño~ia ... "Dictar, con aprobación del Presidente 
le estar~ demostrandp el esplritu con que ha de la Rep11.bllca Y a propuesta del DirE;lctor Ge
procedido la comisión que redactó este regIa- 'neral de Educaoión Primaria. los planes de estu

,mento. Eri efecto. esta 'falta de obligaCión para dio y programa a que habrán de someterse los 
seguir el curso de trabajos manual'es se r.efiere establJecim:ienros a que se refiere esta ley". 
(inicamente a los alumnos de cuarto años de las De modo ,Que el Consejo yel Gobierno tie-
'escue~'aS part,iculares y a los Que estudien en el nen la obJlgación de intervenir Y aprobar los 
"hoga,r;' Y tino tiene una explicación muy senci1la p'}anes d·e estudio Y programas a que deben so
'porque, si esta ens'eñanza se hace obligatoria. lo~meterse l'os establecimientos de instrucción pri-

alumnos se verán dificultadds para seguir ¡;¡US maria. 
estudios en sus casas o en las escuelas narticu- El artículo 27 dice: "Los Visitadores pro-

, lares. ya que la mayOl" parte d'e estos estableci- vinciales Y auxHiares serán 'los Jefes inmediatos 
; ,mientos earecen de elementos para la enseñanza de los directores Y profesores de las escuelas si-t: ~de aqu·e'l ramo. tuadas en el terrltori-o de su jurisdi'cción; y, les 

Yo cree¡ que es una prueba <1e consideración corresponderá dirigir Y vigilar, d,e una manera 
de parte de los redactores del reglamento hacia constante; las escuelas fiscales, inspeeciQllar las 
la enseñanza pal"ticular, al no incluír como obli- escnelas ~unici}Ml!les y pa.rticnlares". 
Il:atoria la de los ramos m'anuales en las escue- Los V¡i;¡itado~es tienen. pues. ~atribuciones 

,1 ' las partwulares y al1n para los niños que se para inspeccionar los establecimientos particu-
educan' en sus hogares. larefl.' , . ", 

Por mi parte. creo que convendría que exis- El articulo 34 del párraf-o ,II del título In. 
'tiera esa obligación; pero estimo que en ,los co- referente a las escuelas comunales-el párrafO 
J.egiós particulares, Y con mayor razón en los ho- I se refiere a las fisoales-dioo: 
gares. no hay facilid!l!des para que esos ramos' "Las escuelas comuna:les estarán bajo la su
sean enseñados en. una for!lla acabada y com- pervigi:lancia del Consej'o de Instrucción Prima
pleta como es necésario que sea para que los ria Y som·eUdas a la inspección de los Visitadores. 
alumn,os estén en aptitud'es d,e presentarsE> dehi- "Los exám'enesde las escuelas comunales 
damente preparados a sus exámenes. podrán ser presenciados por estos funcionarios". 

En las escuelas fiscales se da a esos estudios' y el articulo 35 dice: 
toda la importancia Que en reaUdad. ttenen Y se "Los profesores que las Municip~lidades 
.les .enseiía en buenas cOIl!diciones. Sus Señoriaa 'nombren para las escuelas comunales deberán 

" / pueden visitar las escuelas últimamente instala- tener los ,mismos requisitos señalad'os por "esta 
das en Santiago, Y verán con v'erdadera satisfac- 'ley y por los reglamentos respectivos para des
aión que esos ramos han alcanzado un gran des- empeñar sus funciones en las escuelas fiscales de 

,arrollo, pues n3Jdie pone, en duda que en los mo- tercera clase. 
mentos actuales es de suma im.'portancia divul; "El Presidente de la Repl1blica, a Iledido del 
'gar esos conocii:nientos entr'e nuestra juventud" Conselo de Educación Prim-ªT·ia, podrá separar 

'. 

,'r 
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 lntt dl11ect-ol'ell, ;yt'protuorélf de condiciones,de la. edn(l8.d.Óo· Y a ~ -

1as .~'"
 ~n~

8 auandó. :aiendo m_.fie$
ta~ que se rea11za el traba.jo de los alumnos, Se .

mente,~
peMntea

, {) babiendo:: falta.slo' gTave~ 
moralidad y. al estado -aa.nitarlo ,de los locales". 

mente'& .J.)d~; 
no hubieren'sido cam~ia.dos 

"Los estableclmJ.enlos que no,se sometan • 

por la. J'le8~w.
 Muni~ipa'lid

a{l, req1.l-el'ida. al las determinaciones del Co~jo 
de ll.:duCfWlón ¡ 

efecto p'or el ~otiVQ
 Consejo..., 

Prbnft,rla, en. tOOo lo relativo a la JUÓnüilhW. e 

Se ve., prlm1!ramente, una. atr.ibuci6n gene- higiene. y aquellos en que no Sé propor,:1.°11€l 

rat de ftooalWiwltm sobre tooa$ las esouela.s-el a los alumnós el uúnbnUln de. educación que 

alltteulo18-
Y ep, seguida J.a que especialni'ente determina el articulo 4.0 de esta ley, ~'.,

 

con-tlsponde. sob~ las escuelas comunales. 
¡;¡er, privados de la subvención por resolución 

El :pii.l'l'lI-fo
 111, que se reftex:e a escuelas. pa1'- motivada del Pl"0Sidente de la R!ilpl1blica, expe:-i' 

ticula.res. en su arUcu,lo 38 dice: 

il-idal\ petición del Consejo d~ Educaci6n Prl,." 

< • '''Todo' dueflto de propiedad agrícOla av.alua- maria". 

da. en ~mú 4-e Quinientos mil pesos, con una. e:x:~ 
Como he dicho antes, la l1nica forma. ~. 

teruñ6n no m.el)9l" de dos mil h~ctá
.rea$ cuadra

dBl!l. con una población escolar mayor de veinte 

.atunnios. etIItaré. obl'ig,a,do a mantener, por su 

Cuetlta.. 'una e$Cu41la. e}emental". 

y en el articU'lo 40 agr-ega: 

'''1'04& &mprel!loa industrial, m,inera., S!!-litrera, 

bo~tera
. fA.bric$9, etc., en CUyos establecimien

tos .se ocupen mas de doscientos obreros Y que 

ten1l:a una. población escolar de veinte alumnos. 

a lo m-EInolll, 'estM'á Obligada a fundar y sostener 

una ElEIcuela el-ementat". 

Ahora. bie~. el articulo 43 señala la sub~ 

saber. si se proporciona a los alumnos este miro 

nimum de enseñanZá. es por medio d-e la. vigi

lancia que indica el reglanwnto para los esta.

bleoimientos de educaciÓJl particular. 

'Pero por una redacción d'el articulo 2.0 «-e 

esta ley, que ya también criticó el Honorable 

'Senador por Malleco, en la discusión de la ley, 

se sostiene que los establecimientos particulares. 

no deben ser sometidos a eata. v.\aUanela" que. 

'no puede el Gobierno nombrar comiEliones:qtie 

supervigHeh estos exa.menes ... 

,~ El señor BULNES.-Yo no he dicho eso, 

venci6n que J<ea. oorre¡;¡ponde a ·eSta clase de es

tablecimk
mto~ y di$pone que el mantenimiento serlOr Senador. 

de est$s escuelas será compensado a tanto. por El señor AGU1RREl CERDA ....... Lo que dt.íó 

cada. alumno. y el s,'rt1<lulo 44, dice que los de- 'Su Señor1a fué, al discutirse la ley de inst:tuc" 

ción primarIa, que llamaba la atención a un de-

, mb -estableol.mi81ltoe de educaci6n primaria, ge

neJ'A¡l o vocacional, Iile8.n ellos. so'stenidoa por ins~ tecto d<e que adolecía e$te articulo, porque no se 

útúclones ,de beneficencia, por sociedades l1e establecían los exámenes. 

El señor BULNE-8.-FI!;ecl$Qment e, 

! , 

cualquiera, clase, por. particulares Q con {)molu-

T 

mento s de los padres de famiUa, tendrán d-ere- una, gran base de argumentaci6'n contra 

cho a una. subvención anual de veinti.cinco pesos üorfa. 

' 

por a.lumno siempre que reunan 1a.s condicio-
:{!ji señor AGUlRRE CERDA.-N6, sefior Se

nador, porq)le después de la observaci{)n d~v; 

Honorable Senador, se cambiÓ la redacuión. ~e 

algunos articulos, pero no del 2.0, que qued(> 

nes siguientes: 

1.0 Que s~ 
gratuitas. 

2.0 Que se dé en ellos COUlO ~u
m la 

~~
 qne

~bé 
el articulo 16,'- No se 

~~'
 sin embal'go, la' enseñanza de la doetri

l1a ~¡
 es decir,. se im,pone la oblig,ac16n 

deo ,un programa, de <enseñanza. y la llnical for

en form., un t'ltnto defectuosa. 

Dice el articulo 2.0: 

"Los padrea 'y guardadores estAn o~tg'ad
os 

ma., &, fillcaJizar, con' el ob;J,eto de sa.ber si e-fec

tivamente se' ha cumplido con la opliga,ción de 

la ensefiAnBa., serA ciertamente la. obligación co~ 

rl.'elatiV'a de podm" nOUlbrar una.· Comiaión que cular". 

pueda vigilar los e;x:(¡,menes en los estableci
~ Y porque aquí dice la ley "frecuentar", se 

a hacer que sUS hijos o pupilos frecuenten du-'. , 

rante cuat~o años", 10 menos, Y antes que cum- • 

plan trece años de edad, un <establecimiento o,j;l 

instrucción primaria fiscal. municipal o parti -

'~'it; 

mlentos partieu1ll.fea 
de educación, que es pre- ,estima que la lln!ca obligación 'escolar, es ir a, 

cisa:mente la forma señalada en' ~1 reglamento. la escuel~. 
¿ Es posible disc,utir con <aStil erit1:l

De. otro modo no se sabria sise cumpUa o no rio? ; .. %tíl sería. la. obllgacíón escolar? ¿Sena 

el l)l'Ogra.ma de enseñanza, Esto viene a. saber- la de que los alumnos sólo frecuentaran la e~ 

se 6'n $1 momento d>el. examen. 

cuela? 

Naturalmente n'o se pU'ede dejar esto sólo a En virtud de esta disposiCión se pretende 

la bl~cci
ón O vigilanCia de los visitad,()rea de ,qu-eel Consejo' o la Junta Comunal. formada 

escu*las. Emos tnIlcionarios á,p'enas pueden sisi<

tal' la~ escuelas pIlbiaca;$ una vez al afío, y $e

l'1'a imp'O
$Ible

~rles
 que visitaran <t3.m~-é

n 

t0dlM:! las efSQuelaa particulares, Por esta misma 

raaón. el aI't'fculo 45 dice: • 

.. ~ ~
 partimdares subvene1OBada8 

estaPáa '!IOIIJÍeuaas a la. supel'Vigi1ll.ncla del Con

filejo .,' 1ild1ll'tl!.CiÓJá ~l'
ia en cuan.ro a .11$ 

con tantas precauciones p!lJra evitar la inter

venci6nde una sola conciencilt, carece de faculf 

tad para inspeccionar o, supervigilar los exáme-

nes, 
y como. se exig¡e el examen en el arUculo 

4.0 para los alumnos que estudien en el hogar • 

se sostiene que no ob1igapara. los que estudien 

en escuelas particulares.. 
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El s;.Ueu10 3.0 ,dice: 
''Los menores 'qUe' Jmbiéren cumplido trece 

,': años sin haber adqtdrldo los conoCimientos de 
'loe ,dos primeros grados de la educaCión prima. 
ria, d'eberán seguir asistiendo á una escuela has

'ta'ser aprobad.os en las pruebas reglamentarias 
anuales':, etc. 

,Se necesita saber si los alumnos que han 
cumplido' trece años han adquirido o no lOS co
nocimientos tales o cuales, pues n~ basta que los 
'alumnos hayan frecuentado una escuela, SÚlO que 
'-es menester además que hayan rendido examen 
,reglamentario. De otra manera sería imposible 
ea.ber si dichos alumnes tienen en realida~ lds 

'~? -'conocimiento\; que la ley quiere qUe tenga~. " 
El articulo 7.0 del Regl!lmento dice: 
"Para el efecto de otergar los certificades 

,'que acreditan el hab~rse satisfecho la obligación 
:;\' ',escolar, las pruebas anuales cerrespondientes<' al 

, cuarto año de estudies, sea que sE) trate de es
cuelas fiscales, municipales o particulares, debe
rán ser supervigiJadas, en provIncias, por comi. 
,siones de tres miembros, de los cuales dos serán 
destinados por la Junta Comunal y uno por el 
Visitador de Escuelas respectivo. Si la Junta no 

!' hiciere la deSignación de les miembros que Ite 
,corresponden o no la cemunicare al visitador 
antes del 15 de Neviembre, pedrá este funciena
rio designar per sí solo a tedos los ,miembres de 

i:/ 

la comisión examinadera. i 
En el departamente de Santiago harA la de

signación de tedos les miembres de estas comi
!siones el,Directer General de Educación Prima
.ria" • 

Sobre este' punto quiere llamar la atención 
de los señeres Senaderes. No s~ trata de que una 
cO:misión examinadora oficial censtate exclusiva
mente ia capacidad de los alumnos; se trata de 
la supervigilancia de la instrucción que sé da en 
estos establecimientos, pues la cemIsión n.o juzga 
de la preparación de les alumn;;'s para aprebar
Íos o n.o, ceme parece que' se ha creíde. 

El articulo 8 • .0 de la ley dice: 
"Para vigilar y asegurár, el cumplimientb de 

las disposiciones de este articulo, y sin perJuicie 
. de las respensabilidades directas e inmediatas de 
'los directores de escuelas, e~~p:rá en cada comu
nit, una Junta de Educación;""tiempuesta de cinco 
miembros elegidos por vete acumUlativo, dos' per 
'el Consejo de Educación Primaria y tres' por la 
'Municipalidad de ,la cemuna". 

Cerne se ve, esta Junta está encargada de 
velar por' el cumplimiente de estas .obligaciones, 
de cerciorarse de que las escuelas fiscales, las es-

'/' cuelas particulare,s y las escuelas subvencienadas 
dan cumpUmiente a la ley en tedas sus partes. 

) Continuaré en la sesión próxima a fin de ter-
minar las observacienes que venge formulando. 

El señer CLARO SOLAR (Presidente). 
Terminades les incidentes. 

RESERVA DE CABOTAJE PARA LA MARINA 
MERCANTE NACIONAL 

, El sefior CLARO SOLAR (Presidente). 

Entran40 a la. orden cIél dra. 'OQntJni62. la., discu~ 
sión pu,.rticUlal" del ,¡ proyecto sobre reserva del 
cabotaje para la marina mercante natlional. 

CentinÜa la discusi6n del ,artiCUlo 2.0. 

El sefier SECRETARIO. ~ Dice así: 
Art. 2. o 'Desde la fecha en que el comercio 

de cabetaje quede reservado a la Marina Mer
cante NaoIonal, las tarifas mAximas de carga y 
pfl-sajes que rijan en este comercie, serán fijadas 
anualmente con aprebación del Presidente de la 
Repüblic:¡" cemprendiendo la de lanchaje Y mue
llaje. 

Las tarifas se fijarAn en meneda legal de ore 
y pedrAn pagarse en esta moneda o en moneda ce
rriente con el recarge correspondiente. 

En ningÜn case pedrAn cobrarse tarifas su
perieres 11, éstas; y la infracci6n será penada cen 
'Qna multa equivalente al cuAdruple de la canti-
dad indebidamentepetcibida. , 

El señer CLARO SOLAR (Presidente). -
¿AIglln sefier Senador desea usar de la pala
bra? 

Cerrañe ei debate. 
Si n.o hay incenveniente, se dará per apro

bado el artículo. 
El señer YAr:íEZ .-Permltame el señer Pre

s~dente, hacer una sencilla petición. 
El aefior CLARO SOLAR (Presidente). 

Ya había dade per cerrade el debate, pero, si no 
l1ay incenveniente, se reabrirá. 

El señer ZAr:íARTU (den Enrique). - N.o, 
señor Presidente; ye me openge. 

El señer YAr:íEZ.":"'Ye desee pedirsolamen
te que se dé lectura a la dispesición cerrespon-
diente de la ley de }917. I ' 

El sefier SECRETARIO .-Dice así: 
·'Art. 5.0 Desde la fecha en que el comercio 

de cabotaje quede reservado a la Marina Mercan
te Nacienal, las tarifas de fietes que rijan en este 
cemercio, n.o pOdrán ser ni aumentadas sin aute
rización del Presidente ¡:te la RepÜblica. En nin
g11n cáse, pedrAn cebrarse por los armaderes o 
propiétaries de las naves' que hagan el cabetaje, 
f'iet'es superieres a los aprebados per el Presiden
te de la Rep11blica, en cenformidad a este articu
lo" • 

El sefíor CORREA (Vice-Presidente) .-EI 
articule en d.bate establece que desde la fecha 
en que el comercio de 'cabotaje quede reservado 
a la Marirla Mercante Nacional, las tarifas máxi
mas de carga Y pasajes que rijan este comercio, 
ser6.n fijadas anualmente por el Presidente de la 
Repllblica. Y como en virtud del artícule l~e, ya 
aprobado, las naves', que accidentalmente hacen 
el ca):¡otaje n.o podrán hacerle desde la fecha de 
la p1'ómulgación de esta ley, me atrevería a fermular indicación, invicande, por supuesto, la' unani
midad de la Sala a fin de reabrir el debate sebre 
el artícule 2 . .0, para que se establezca que desde la 
fecha de la promUlgación de esta ley deberán las 
tarifas del cemercio, de cabetaje ser aprobadaa 
per el Presidente de la Repllblica. 

El setíar CLARO SOLAR (Presidente). -
Si 'hubiera asentimiento unánime,se reabriría ei 

'~' '; 
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; . debáte'8olp '~' iarUcUIo .2.d, 
c~l1Btd~rá.e'tÍ6n . W· tndica~i6n 
fior V1Cei:P .. e~d.nte. 

a fin' dé tómar en EntÍe la dispósic1(m de este~ artíctdo Y la 
del Honorable se- respEl'Ctiva de la ley vigep.te, no háy 01lre. dife

rencia que la relativa al lanchaje Y muellaje. 
Queda. ·as1 . acordado. 
En dfIIculIi6n la indicaci6n de Su Sefíoría. 
El I¡lefior EDWARDS. - Las naves extran

jeras que hacen actualmente el comercio' de ca
botaJe podrá.n continuar haciéndolo durante to
do el afio 1922,'y si se estableciera que desde la 
fecha' de la proPlulgaci6n de esta ley ,deberla el 
Presidente de lá Repüblica fijar las tarifas de 
ese comercio, las compafiías nacionales poelr~n 
tropezar (lon algunas di'ficultades, ya que esa 
imposicii6n ele tarifas podría hacérseles sólo a 

ell81!J • y no a las extranjeras. 
El seAor CORREA (Vice-Presidente,). -Mi 

indicaci6n tiene .por objeto regularizar una si
tuae16n que seguramente se habrá. de crear. 

Segdn el articulo 1.0 ya aprobado, quedan 
e~lutdas del comercio de cabotaje las naves 
que en la actualidad' lo hacen accidentalmente, 
a las que. se ha dado la denominación de 
"tramps". De' manera que para las naves nacio
nales cesará. ·esta competencia una' vez que 'se 
promUlne esta ley, y parece natural entonces 
que.s1 van a recibir este favor desde luego; es
t~n, obligadas también a someter sus tarifas a la 
aprobaci6n del ,Presidente de la Repüblica des-

•. de, que la ley comience a regir. . ' 
El. sefior EDWARDS.-Y la Compafiía In

glesa de Vapores ¿tendría también que someter 
SUB tarifas a la aprobación gubernativa? 

El sefior CLARO SOLAR (Presidente). ~ 
I . 

Evidentemente, puesto que podr[a hacer el ca-
botaje durante el afio próximo. 

El sefior EDW~RDS.-No sé hasta qué 
punto sea eso aceptable. 

A mi juicio, no hay inconveniente para in
cluir en las tarifas que debe aprobar el ?resi: 
dente de la. Repüblica las relativas al lanchaje, .X 
no así las referentes al muellaje, porque. esto 

puede dar lugar a. dificutadoes, sobre todo en 
aquellos puertos en que este trab:t-jo se hace Por. 
el Estado, y naturalmente no seria posible qU~ 
el Estado sec610ca:se en esta situacl6n. ,\.~< 

Creo que esta agregación no es acertada. y 
. que habrla sIdo preferible no' innovar en esta " 

~~~" . '.~ 
,El! señor QUEZADA. - En vista de lo que 

dioe el sefior Presidente, yo propongo que se 
supriman .en este artículo las palabras "y pása- <. 

·jes",porque me parece que el objetivo d·e esta' 
ley: no es otro que el de reservar el cabotaje' 
para. las naves de 1a Marina Mercante naÓional,'; 
y naturalmente, en el .cabotaje no está. incluido 
el transporte de pasajeros respecto del cua.l me 
parece ·que d'e'be' subsistir la libre competencia. 
Por lo ta·nto, no 'hay raz6n, a mi juicio, para 
establecer en eSta ley que las tarifas de pasa':,' 
jes d,ebe'n .ser fijadas por el Pr.esidente de la Re.' 
püblica. ' 

El sefior 13l}'I. .... ~ES. - Es que hay un peligrO 
plllJUco en que la Compafiía Inglesa de Vapo
res pueda cobrar má.s barato por los pasajes. 

EL sefior CLARO SOLAR . (Presidente) • -:" 
El Honorable Senador por Santiago 
indicadón 'en el sentido que acaba 
presar? 

¿formuIa 
de ex:" 

El señor QUEZADA. sr, sefior Prem-
dente. 

El sefior CLARO SOLAR (Presidente)., ~ El señor RIVERA. - Croo que si el sefior 
Vice-Pre'sidente, meditara un poco respecto, -del En discusión la indicaci6n conjuntamente con ~I / 

alcance de su indicación, tal vez no insistiría en artículo. '::' 
ella, pues puede' producir. i~~onvenient.es. El sefior ZAÑ"ARTU (don Enrique) .. -' Creo 

El sefi~r ZAÑ"ARTU (don Enrique):' _ El que hay ventaja en mantener las prulabras cuya 
peligro que desea evitar el sefior Vice-Presiden- supresión propone el Honorable Senador por 
te, no es tan grande como cree Su Safioría, y Santiago" porque si, con motivo de la reserva '." . 
ademAs cabe recordar' que quedan aÜn COmpa- del cabotaje para la bandera nacional, las naves 
Atas extranjeras que durante el afio próximo po- extranjeras no ·ha·cen esea'la en nuestros puer-
drAn hacer cabot~je. . tos, el transporte de pasajevos' quedará. exclulÜ- \' ti 

El sefior YAÑ"IDZ. - Estimo que Podría vamente entregado a las naves naciOlllales, y ¡:: 
salvarse la duda ·del sefior Vice-'Pre'sidente, re- conviene entonces, para evitar que suban iles .. 
rlftct¡mdo el articulo asf: "Desde elLo de Enero medidamente las tarifas de pasajes, qu~ sean' \ 
de 1923 las tarifas serAn fijadas con la aproOO- ellas aprobadas por el PresIdente de la Repll- \ 

\'\ 
ción del P·resiclente de la Repllblica". bliea. 

El safior CLARO SOLAR (PI'erSid.ente) .. :'-'- El sefior BULlNlES. - Voy a expresar' en dos (. 
Debo observar al. HonorabJ.e Senador por' ,Val- PllIla·bras mi manero. de pensar respecto de esta 
d~via que eso estA dicho en el articulo 1.0, ya materia, sefior ·P~idente. 
aprobado. 

El sefior QUEZADA. ¿Hay. alg.una indi-
ooción, sefior Presidente, para suprimir en el 
Inciso primero de oeste artícuQo las :Il3ila'bras: 
"y pasaje·s"? 

El señm CLARO SOLAR (PJ:'Iesidente). -
'No hay ninguna indicación, sefior Senador, sino 
una simple insinuación que el que habla se h8lbía 

,permitido ~ormular respecto a la supresión de 
estai! palabras, que por mi parte, no votaré. 

• Ante todo, declaro que me encuentro com- ,,',; 
pletament~ fuera del ambiente que predomina 
en la Cá.m!lJl'a. Me parecen tan horrorosas al-' .~;¡ 
gunas de 18i! .ideas que consulta el proyecW' y 
las que oigo·exp.resar a los sefiores Senadores que' ., 
quIero dejar constancia de mi opinión acerca de 
eÜas. 'Excusen el\ adjetivo, mis Honorables co~ ··fe 
legas. 

Yo votaría en (Jontra-pero deolaro que no, 
'lo haré, porque serf.a completamente inütn'-:"'¡¡e' 
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~rMu,1t3id (fUe l!Ie trata de otorga,T al Prel'li~ 
áe~te de la Repliblica para fijar las tarifas, lwr
qU~ creo que en un I'égimen sano d~ acarreo ~a
rítlmo- esto debería dejarse a la libre competen
cia." en bien del pliblico que se benefida con ella. 
Darle esta faoultad al Ejecutivo es fomentar, 
aun,quE) él lo resiJSta, la industrila 'lucrativa de 

los agentes administrativos; es introducir en 
i III régimen del Estado un germen de corrupción 
t~rrible. El privilegto infesta: la libertad es lo 
l1hico que cura sus efectos' perniciosos. 

Ahora, quitar a las naves de bandera ex
'i b¡:anjere, que han form3ido nuestro comerci,O y 

creado la riqueza, el d'ere'cM' de transportar 'pa
s,ajeros co'n más comodidad' que los barcos de 
nuestra Marina MeraciJ.t.e, me parece algo real-

'mente monstruoso. Y aunque sea .lnlitil quiero 
dej.ár consignada mi protesta contra esta' ten
dencia nueva que nos conduce al aislamiento, a la 
antipatía del mundo y al empobrecimiento. No 

-es posible, tomar me·did3iS d,e esta especie, cuan-
do no se dispone si'no de., los r·esortes de la ley, 
cuahdo ,se carece de la potenCialidad econ6mi-
ca neceSaria para sustituir lo que se quiere su-

,¡ ,: , ¡ / 
.Cflnt,e •. djpta!la~ 1917,1K!10, 1191'ef1e1'; al ba,1)N 
del <:1l.J:¡Qiaje, al tIlQ.Df,l~l)rte ¡le ClÚ'ga,., y no,aJ de 
pasajeros. 

, Por mi parte, me exp,Hco perfectamente que 
la CámAra de Diputados haya incoJ:porado al ar
tículo 2. o esta disposición, a fin de evitar que 
las compañías que hagan el comercio de ca
botaje quieran establecer tarifas que hagan, pro
hibitivo él tráfico de pasajeros eh la costa. Es 
evidente que si se establece la reserva del ca
hotaje para las naves nacionales, los vapores de 
las compañías que no se dediquen a ese comer

,cio no tendrán interés en que sus vapores ha~ 
gan escll,la en los pequeños puertos. Si las com
pañías nacionales quedaran sometidas a la re_ 
glamentación del Presidente de la RepO,blica 
respecto de las tarifas de carga y en entera li
bertaQ respecto de las tarifas de pasajeros, po
drían cobrar a éstos un preciO arbitrario por sus 
pasajes. 

'El señor BULNES.-¿De manera que por
que un vapor no toca en' Chañaral se le impide 
que 'Ueve pasajeros para Iquique o Antofagasta?' 

El señor CLARO LASTARIA (Ministro de 
Guerra Y Marina) .-Nó, señor Senador. 

Lo que ha querido la Cámara de Diputados 
es s~meter a una reglamentación a: las naves que 
se dedican al transporte de pasajeros, a fin de 

del Reglamento de Com,ercio de un Rey español , evitar f que puedan cometer abusos. 
del 'siglo XVln; de Carlos III; copia a su vez • 

priinir. 
El Ministro señor Ramírez Frías ha intro

ducido en esta leyese artículo 3.0, copiándolo 

, Es cierto ll.ue, como decia el señor Presi_ 
de otras elucubracion.,es del norivilegio de sus an- ' "'- dente, este artículo es igual en el fondo al ar- . 
tecesores e'n el trono. De modo que hoy en 1921 tículo 5. o de la ley vigente; pero coptiene, ade

;estamos legisla¡\d'o con el crite,rio y las doctri- más de la novedad que Su Señoría señalaba, un 
" nas anteriores 'a la revolución de la, indepen- inciso q\W impone una sanción para el caso de 
d~moia que pasó su carro triunfal' sobre esos que las naves no se sometan a las tarifas fijadas 
errores. por el Presidente de la República, disposición, 

Todo el¡lo lo hizo Carlos III. ¿ Por qué? que no existe en la ley actual. 
Justament,e por las razones que hoy se invocan He querido fijar el alcance de la, disposición. 
en e.sta Cámara: para tener una Marina Mer- de que se trata para que, en caso' que el Senado 
cante nacional. Todo el Reg'lamento de Carlos acepte la idea de establecer que las tarifas de los 
III y d,e sus predecesores tendía a éso y consul- pasajes sean también aprobadas por el Presiden
taba todos los detalles y acuciosidades a que se te de' la- Repúblico, no pueda entenderse que el 

" ha recurrido para la 'redacción de esta ley, y el comercio de cabotaje comprende- también al 
resultado fué la decadenoia de España y que transporte de pasajeros. El cabotaje se refiere 
na tuviera un »uque para defender su patrimo- a la carga 'solamente. 
nio amerioano en la hora de'l peligro. El señor ZA~ARTU (don Héctor) .-Des-

'No pue·do insistir sobre esta materia en la pués d.e las palabras que acaba de expresar el 
discusión de cada 'artículo, puesto que sería señor Ministro, nada tengo que decir, pues tba 
j'nlitil, pero' permítaseme dar expansión a estos a referirme al mismo punto. 
,~ntimientos íntimos 'y protestar desde el fon- La. ¡palabra "pasajes" empleada aquí no sig-

'ClO de mi alma de la pOlítica exclusivista y anU- nifica que se vaya a reservar ,el derech- de trans
extra.njera que se quiere est3iblecEllr entre nos- porte de pasajeros a las naves na :Jnales linio 
otros. ca'mente. Lo linico que se quiere es evitar que 

El ,señor CLARO LASTARRIA (Ministro de estas naves suban mucho el precio de los pasa_ 
Guerra y Marina) .-A propósito de las palabraS jes de pasajeros, en vista de que en el hecho ellas 
que ha pronunciado el HonoÍ'able Senador por tendrán el monopolio del servicio de pasajeros 
Malleco, quiero llamar la atención del Senado en nuestra costa. Porque' las demás naves no ha
acerca de un punto, a fin de que, no se Faya a in- rán esca~a en muchos puerto.s por dejar o to
corporal' a la ley una disposl<;ión que e'sUmo con- mar unos pocos pasajeros. 
tra~ia a su objeto. Por esto, creo que la fijación de las tarifas 

El Honorable Senador por Malleco ha, di" por el Presidente de la República debe exten
cho que, 'al fijarse las tarifas de pasajeros, se derse también a los pasajes. 
coarta la libertad de las ~mpañí.as de nayega- 'El señor HUNEEUS.-Este artículo conce
ción que no hacen el cabotaje. Entretanto, el ar- de al Presidente de la República la facultad de 
ti,culo 1.0 del proyecto en d\ebate, concordante fijar el máximum de las tarifas, y como el pro
con ft], ley sobre protección a la Marina Mer- yecto en su conjunto trata de auspiciar la for-

\ 
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\ ~C~'dli;.;~~:qa, ~ercante Nacional; -~!\ me

n~tei:-, .uru.garánttaa los capitalistl¡1.s que 

quJerf#Jli1.tiva;r:!'ec~rsQj:l a esta clase dll nego_ 

cios,'de qúe estas tarifas no han de estar al

teránd~ ,conttl\1lamen,te. .' 

Creo qúe habr~ venta~ en, no dejar la co

tizli:clón 'e laa naves al a11fl&rde la voluntad de 

un lIJlnistro: ql)e disponga que se alcen las tarifas 

:y de otro Minla4'o de mañana que ordene que se 

d18minuyan las ~ismas tarifas. 

Pqr esto, 3tO creo que' es necesari¡> consultar 

una disposición que establezca que, una vez fi

jadas estas tarifas, no pueden ser mo'difteada-s sin 

cumplirse tales o cuales requisito. 

El señor BULNES .-Una disposición como 

esa tendrta. el inconveniente ,de que disminuiriá 

mueho el comercio de los agentes administrati-

vos. 
El aeiior :HUNEEUS.~Yo no había pensado 

antes ,en el 'punto a que me refiero, de modo 

q.u.e, sin formular' indicación' por falta de tiem

,po para,]w,ecisar los términos de ella, me limito 

a insinuar esta idea. En caso que ella encontra

ra acogida. en mis Honorables colegas, tal vez 

podría ~stl¡.~l¡¡Cer'se que las tarifas no podrian 

modificarse sino previa, aviso de un año. 

- .'." Esta sert~ una garantía que daría tiempo al 

.. ,"c0pt8rCiO y a los particulares para tomar sus dis

:QQsjci,ones sobtela reforma que se acordara en 

~~ tárifas ~ . 

~ manera, .señor Presidente, que yo formu

lo indicación para que !le est3!blezca que las ta

rifas no podrán lIer modifi~adas sino previo ,avi-

110 de 'un año. 

El señor URARTU ct10n Héctor) .-Debo 

observar al Honorable Senador por Santiago que 

el artículo dice que las tarifas se fijarán anual

mente con la aprobación del Presidente de la 

Reptibl1ca. 
El señor AOUIRRE CERDA.-Creo que po-

• dría consultarse la idea del Honorable Senador 

por. Santiago, dJtlponien¡}o que la solicitud en la 

cual lIe pida el alza de las tarifas sea publicada 

aIttes, de tomarse resolución ninguna acerca de 

ella. 

~~rn~r'?}t."( 

u' 

tas . tarifas. Un naviero fijará. unas tarifas, otto, 

fijarA otras tarifas distintas, y ast habrá. una 

anarqula enorme' en esta materia, quedando to./ 

do el tomercio a merced de este desorden en la 

fijación de las tarifas. ' , 

El señor RIVERA.-Debo recordar al Ho

norable Senador por Santiago, que así como:hay 

en los Ferrocarriles carros de primera, segun

da y tercera clase, habrá también diversas cIa

ses de fletes en los vapores. 

• El señor CLARO SOLAR (presidente).-=-

¿ Ha term,inado Su Señorla? 

El señor HUN1lJEUS.-No me .resigno. a ter

minar así, porque no me satisfaoen las declara

cionesque se han hecho. 

Formulo indicación para que se agregue '-al " 

articll'lo 1a idea de que una vez fijadoas las tari

fas no podrán ser alteradas sin aviso de un afio. 

El señor CLARO SOLAR (Pl'esidente).-En 

discusión la indicación formula.da para suprima 

la palabra "anualmente" y para consultar la. 

id'ea de que las tal'ifruf no l!:04rán ser alteradas,' 

sino con un aviso previo de un afto. 

El señor LYON.- ¿No sed.a mejor dl\jar pa

ra segunda di-scusión este articulo, a fin de I'e

solver el punto con mayor estudio? Formu1o- ,in

dicación en: ese sentido . 

IDl señor CLARO SOLAR (Presldente).,.....si 

la indicación de Su Sefioría es apoyada ,por .(}(:ro . 

señor Senador, se votaría inmediatamente. ! 

El señ-or \IUNEEUS.- Yo la apoyo, señqr 

Pr.es-tdente. 
El señor ZA~ARTU (don 'Enrique).-¿Ha. 

quedado reabierto e'l debate sobre este articulo? 

. El señor CLARO SOLAR (PresMente).

Hace ya bastante rato que se está discutiendo 

de nuevo el articulo,. Honorable S~mador. 

El .señor ZAAARTU (don Enrique).- Sí, 

señor Pr~idente; Be está discutiendo en ~l hecho, 

pero YO deseo saber si se ha declarado reabi-ervo 

el debate. 
El señor CLARO SOLAR (Presidente).-Si; 

señor Senador _ He declarado reabierto 8'1 deba

te por asentimrento linAnime de la Sala. 

El seI10r ZARARTU (don Enrique).- 'No, 

insisto, p,orque no puedo pOller en duda la \pa

labra del señor Presidente; pero declaro que no 

lo habia oído. 
El señor CLARO SOLAR (Presidente).-Es 

111 señor 1fl11\IEEUS.-Suponga el Honora_ 

ble 'Senador. que de un momento a otro se dic

te un decreto ,por medio del cual se reduzcan 

1$$ tarifas en un cincuenta por ciento. Natu~ 

raltne,nte, esto prodUCirla en el comercio na-

vler~ una ~erda"-er8l: hecatombe ~ Y >eJ~to qued·a... ex:trafio, porque hablo bastante alto. '.',':. \; 

El señor ZAAARTU (don Enriq'lle).-·Po.r:! 

ría por com,pJ.eto-entregado al arbitrio de cual-

quier Ministro del ramo. . eso he dicho que no insisto. 

El señor CLARO SOLAR (Presideilte).~f 

El señor CLARO LASTARRIA (Ministro de 

Guerra y Marina) .-Segtin el mecanismo de la ning11n señor Senador desea hacer uso de. la. ~a- .\ 

ley, las tarifas 4~berá.n ser fijadas anualmente, labra, ,yo voy a decir dos. con la venia del ¡;~ñQl'>': 

con la aprobaci6n del Presidente, de la Repú- Vice-Presidente. 'í. """;~ 

bIica. 
El sefior CORREA (Vice-Presidente);-':T1e-

El señor HUNEEUS.-¿ y quién las fija- na la palabra Su Señoría. ~'. 

rla? 
El señor CLARO SOLAR (President~).-Xo 

El señor CLARO LASTARRIA (Ministro .creo que seria preferible no innovar ,en;: este ~'.'" 

de Guerra y Marina) . ___ Serian fijaqas pór el to 'lo que ,dispone la ley de 1917, que qice '19 Sl-

respootivo naviero- y aprolYadas anl.l:aJlmente guiente: "Art. 6.0 Desde la fecha en que el QQ~: 

pOl,' el P.rellidente de la Reptiblica. mercio de cabotaje quede reservado a la M~inE\o~ • ' 

El' señor HUNEEUS.-Peor entonces, por_ Mercante Nadona1 'las tarifas de_fietea que rijan 

que aa{ no ha.brA ninguna norma para fijar eS-.!ln este comercio no pOdrán ser1ijadas ni' ~umen- .. 

, 

1. 

.' ~I 

/"'::~"; . ¡~.~~,. ,1., ,:i;>. ~";"~,j~~JJljiii~:i~i> 



.n~~' " C,"71~;~~,~!!!~+f~;~~~;~!!?~~~?~~~~'~1~?i,r:N:;~I;:;7:~{ ;;r~. ~~[\¡r¡;;,\ ~6S, ,C~RAD~ fA ¡ J ,',:jé,¡ . 'í'" . . 
~;; 'tadas Sin autori~ción del Presidente de la Re- El ¡¡efiar BAAADOS.- :Mepareee que con. 
~/ llüblica. 'En ningún caso podrán cobrarse por los el temperamento que insinúa el sefior' Senador 

J;i.Y 
qu.e d·eJ·a la p' ~\labra no habría mayor moUvo para 

~' ármooores o propi'etarios de las naves qUE\', hagan ~ M,'.'. ;~lcabotaje, fletes superiores a los aprObados por una segunda.' discu~n, ,~tj, el Presid'ente, de la Reptíblica. en conformi>dad a Ei sefio;' CLARO SOLA;f:t (Presidente) .-Mi ~. ,;f e: este artículo". 
idea es que no' se le"sie en ló que ya ~stá legis.-

;, ",' , 
lado. Digo esto, sin perjuicio de que se apruebe 

! ,,;" Desde 'luego, esta redacción es más casti:m; ~l¿;¡ di ta ·h.o d n.~ d t 'f d la idea del Honorable Senador por Santiago, se-

~tc~;" .ce rh_ e He"""", en vez ·e ar1 as e oo.rga. n~ llln segUida se refiero sólo a los fietes. y estable- fior Quezada, para que se c~nsulte la sanción pa-,~.~,:,.,~,,:,:,'.'.,', .•. ' .• ,,' 1le que cua,ndo quede reservado el cabotaje, laS ra 10Esl~Saesfiosord~l~~~~n~~Jl~ necesaria. 
t' ~., tarifas serán fijadas por los navieros, estable-~" •.. ".,.,;c ... " ,ciendo ast la, competencia. lo q'ue infiuirá para El ¡;¡,eñor ZA~ARTU (don Enrique) '-.¿ y c6-
~, t,tue sean más bajas: de modo Que no es un p-eli- mo quedar~-a contemplada en la prActica si no se '.gro la diversidad de tar·ffa;s. Estas dependerán legisla? ,del poder de cada Com pafita. del mejor servicio El señor HUNEEUS.-· La Idea insinuada 

1 y d~ las faci'Iida'Cles que dé a la carga. En segui- por el señ'or Presidente me incl,ino a aceptarla. 
, da unanase que tenga camarotes que sirvan pa- Sin embargo, creo que no habría daño eu deja¡r 

ra e'l transporte ae pasajeros, podrá dar faci7i- la votación para la sesi6n de la tarde d·e b\OY. , ,dades mayores que o.tra que tenga condicIones El señor CLARO SOLAR (Presidente).
, inferiores. Todo esto io deí-erm,ina la práctica. Sería preferible, porque debo agregar que yo de-\ Creoqufl dejando para segunda discusi6n seo tomar parte en el debate del artículo 3.0; pe

'este aTUculo. para ser votado en la sesi6n de la ro ocupaciones que no dependen de mi voluntad 
tarde. tM vez el SeIÍatdo p,odría tomar en cuenta en cuanto a la hora de atender a ellas m·e obli
y meditar un poco más lo Que está ~stablecido gan a r·etirarme en este momento de, la Sala. 
ya en la ley, y se decida a no innovar. Yo tengQ que conte/iltar algunas observaniones Es preferible no estar modifica,ndo las leyes. que se han hecho en sesiones' anteriores y lla-- • 
todos los días. para seguir un camino diverso, mar la atención d-el Honorable Sen8Jdo a la "in
.V'aJ,'iando lo que se ha estaJyl~ci>do despUés de 1801'- conveniencia' de la disposición de este artículo; 

. ~a y mad'1,lra deliberación. pero, como estoy en lª precisi6n de retirarme, 
i ' El' sefior EDWARDS.- Yo fpienso e:lj:acta- hagQ presente esta circunstancia por si la bene

m·ente como el Honorable Senador por MaUeco. volencia de los señores Se~adores me da oportu-
, Creo que la fijaCión d,e tarifa;s ocasiona inconve- nidad de tomar parte ¡en el debate. De modo que n·tentes y peligr,<!S. 

si no hay inconveni¡mte podría quedar para. se-
'El servicio de transportes, tanto de pasaje- gunda discusión el artículo 2.0 ros comQ de carga, puede ser de mejor o peor Acordado. calMad. En los ferrQcarrHes fra,nceses existen ta- En discusi6n el artículo 3.0. rifas de gra-nde vitesse y de petite vitesse, o sea, El señor BULNE¡;¡.- ¿No se refiere también 

de gran velocidad y de pequeña veJ?cidad; lo al artículo 3.0 la observación de Su Sefioría? mismo pasará en las naves. El señor CLARO SOLAR (Presidente).-Sí, Si una nave hace su Viaje en un pía y otra señor Senador; pero. si se quiere, la discusi6n 
¡lo haoe en 10 días, es natural que la que hace puede empeaarse desde luego en mi ausencia. 
el viai6 más rá.pido cobre más caro. El señor BULNES.-Sería mejor dejarlo pa-Por eso yo encuentro que la fijación d·e ta- ra la tarde; es hasta más respetuoso para Su 

,'rifas es ocasionada a los inconvenIentes que se Señoría, e):l atención a las ra¡wnes que ha tna
producen siempre que se restrin¡¡:-e la ~ibe.rtad en nifestada. el comercio Y en la industria. El señor HUNEEUS. - y entretanto po-,El señor QUEZADA.- Safior Presidente, yo dríamos continuar en la discusión del proyec
a,c~Pto la 'insinuación Que Su Señoría ha hecho to de reorganización de los servicios p1iblicos. 

J 'tpara., que se conserv .. la disposici6n 'de la ley de El ,señor ZAcRARTU (don Enrique) . __ Lo 
,',1.917. QUe 'es más eficaz que lo que se dispone en natural sería que entrAramos a la discusi6n del 

J ".esté proYecto. 
artículo 4. o del proyecto en debate. " alllo' deseo llamar la atención de Su Seiloría. , !¡v'it~!, Senado al inciso final del articulo 2.0. qu'e ,; :eA~bl@ce una sanción para los casos de contra, " vé'!:lCi(ín. Me parece qu-e sería títlI conservar la díSPos,!ci?n de esté inciso. 

'fUl$timo, en consecuencia, que ¡¡e podría man. t~el'" el articulo de la ley"" del afio 17, ag_regán:4'~l'e el in·eiso: fina1 a Que me he referIdo. ' :. \, >É1 inciso ségund-o del artfculo en debate, I ~que establece Que las tarifas se fijarán en oro, ,me· parece que nó es nec·esari-o. Lo relativo a la "Clase de moneda. puede proponerse por cada ar'mádor, y. establecerse en el re,spectivo decreto. 

El señor BULNES.-¿Cómo vamos a hacer eso, señor Senador? 
El seÍíor ZA~ÁRTU (don Enrique) .-Sí, señor Senador, porque el Reglamento 10 autoriza. El señor CORREA (Vicepresidente) .-EI Honorable Senador por Concepción tiene derecho para formular . su petición. En dlscusi6n el artfculo 4.0 
El señor SECRETARIO. - "Artículo 4.0 Con respecto a 'las naves que se acojan a 101;1 beneficios de la presente le)', el Presidente .de la Reptíblica determinará el n1imero de naves de cada Compañía que haga el recorrido desde Ari-

" 
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. 0&. ; ...... j~~ Arenas en conformidad a Un 
l"eJl~t~, Qb4í. dictarA ar electa. 

''1.0., \.aporesque hagltn carrera hasta Pun
ta ,Arenas' deberá.n hacer' escala. en los puertos 
de lds cabales dé Chiloé que determinarA el Pre
sidente de la Reptiblica en el reglamento res
pectivo." 

EI'seilor<' ZA&ARTU (don Enrique). - En 
sesiones anteriores, mis honorables colegas se 
aan mllnifestado casi todos de acuerdo iln que 
sé' deje libre a Punta Arenas, es' decir, que el 
transporte de carga y pasajeros entre Punta Are~ 
nas y los demA.l puertos' de la Reptiblica no se 
considere comercio de cabotaje; de modo que 
creo que' podrlamos suprimir este artículo. Ha
rta indlcacl6n en este sentido, si fuese necesá.-,rl~ , 

El señor CLARO LASTARRIA (Ministro de 
Guerra 'y Uarlna) .-Es decir, mantener la dis-

. posici6n del tUtimo inciso del articulo l. o de la 
ley vigent~ que dice que no se .considera cabo
taje el ,transporte de carga y pasajeros entre 
Punta Arenas y 10s/emAs puertos de la Rep1i
blica. 

El seiior ZA&ARTU (don Enrique) .-su
primiendo el' articulo en debate, se llega a ese 
resultado. . 

El se,ñor BULNES.-¿ 11 qué razones habrla 
para excluir a Punta Arénas de la condici6n 

general en que Tan a quedar los demá.s puertos 
chflenos? 

llll señor ZA&ART'u (don Enrique) .-Voy 
a .ar a Su Señorla la$ razones, que, por lo de-' 
mAs, me parecen obvias. Como sabe Su Señorla, 
Punta Arenas está. bastante. retirado de los puer_ 
tos centrales del pals y, como la carga que' hay 
con destino a Púnta Arenas o d ~ Punta Arenas 
no es mucha, si no hacemos est- excepci6n, co
rrerfamOs el ri~o de que no hubiese naves que 
voluntariamente fuesen a esa regi6n, o nos ve
riamos obligado., a perjudicar a nuestra Mari
na Mercante Nácional, obligándola a ir a Pun
ta Arenas para que este puerto pudiese tener 
contuniclilciones 'co;n el resto de la Repti blica • 

El señor BULNES.-Esto de exceptúar a 
Punta Arenas de las ¡londiciones en que van a 
quedar los demAs . puertos, no me parece cosa 
tan sencilla. ComprendO que los señores Sena
dores'desean que no se obligue a la_Marina Mer

. cante Nacional a ir a Punta Arenas: .• 
El señor VALENZUELA.-Lo qUe se quie_ 

re, señor Senador, es que los vapores que vie
nen de Europa puedan tomar carga 'y pasajeros 
en Punta Arenas' para los puertos' centrales; y 
de. mismo modo puedan hacer el¡le trá.fico las 
naVes que van a Europa, es decir, llevar car
ga y~ pasajeros del centro del paíS a Punta Are
nas. 

El señor BULNES • .....:.con la explicaCión del 
Honorable Senador comprendo 'mejoc ,este pun
to. ,De modo, señor 3enador, que esto es para 
que los _pores extranjeros puedan tomar car-, 
ga en' Punta AreDas. ¿Y por qué no se aplica 
este principio a todos los puertos de la. Repll
b~? 

E! seilor VALENZUELA.-:-Ya se han. d~~ 
las razones en el curso del debate. Eso no es; 
posible, señor Senador, porque,· precisamen,te Id, 
que ilsta ley q'uiet;e es reservar el cabotaje de 
nuestras. costas a la Marina Mercante Nacional,,' 
para que los dineros del pals no. 'se vayan al ex~ 
tranjero por este capitUlo' de los fletes que Sé 
pagan a compañIas extranjeras. 

El señor BULNES.-¿De ~anera, señor Se" 
nador, que los dineros del pals' sólo tienen via
je de ida y no tienen Viaje de vuelta en forma. 
de mercaderías? 

El señor VALENZUELA .-NO' lo tienen, se., 
ñor Senador. 

El señor BULNES.-Yo desearla, hablan
do en términos generales, que se atendiera 'a la 
situación en que se encuentra Punta Arenas. :pi-; 
go esto, porque en los tiltimos años ha ocurrido 
que este pu~rto se h6. encontrado en situación 
muy especial. No há habido más que una sola. 
bandera; más bien dicho, un solo naviero, con 
un monopolio odioso, situaci6n que la CAntara 
no ha contemplado Y que debiera contemplar; , 
tratá.ndose de la discusi6n de un proyecto como 
éste. ~ 

Me parece que el punto de vista que deb~ 
tener presente el Senado, es ver la manera de 
desarrollar la mayor competencia posible con 
respecto al tráfico marítimo de Punta Arenas. 

Como no estoy bien orientado sobre los di
versos articulos del proyecto, no sé bien si en· 
tré ellos hay uno o má.s que tiendan a este' ob. 
jeto. 

En 'punta Arenas existe una situaci6n gra_ "¡' 
ve que la Cá.mara no ha contemplado. Las di
ficultades de diferente orden que alU se han he
cho sentir se deben principalmente, en mi con
cepto, al monopolio de que ha Elf'tado gozando, 
una bandera, un solo individuo, uria sola ,fir
ma. 

Yo invito a mis honorables colegas a'. que bus- I 
quemos los medios de concluir con ese mono
polio. F:ero, si esto no se puede conseguir, si I 
mis honorables colegas creen que el monopoliO 
lo salva todo, que el monopolio se puede mo
delar como el yeso, les ruego qUIl modelen el mo_ 
nopolio en tal forma que Punta Arenas pueda de-, 
sembarazarse de' las dificultades con que ha te
nido que luchar. 

El señor CORREA OVALLE (Yicepresiden
te) .-Tengo una duda sobre este particular. 

Si ya aprobamos el articulo l. o, eliminan
do a Punta Arenas de la reserva del cabotaje, no" 
veo qué objeto tendrla aprobar este artículo 4. o" 
que dice: "Con respecto a las naves que se a~o
jan a los beneficios de la presente ley, el Fre- \ 
sidente de la Reptiblica determinará. el ntime- . 
ro de naves de cada CompañIa que haga el re_ 
corrido desde Arica hasta Punta Arenas, etc." 

El ,señor CLARO LASTARRIA (Ministro de 
Guerra Y Marina) .-En realid~d, no se ha eli
minado a Punta Arenas en el articulo l. o ya 
aprobado. 

El artículo 1.0 del proyecto de ley que &eU
,pa la atención del Senado, no es más que una 



~fiaacióB dlel a-rUculo, 6,.0' de la" l~ e.. vi-

8enata die,1911. 
'Esta ley Mce' e¡a ,Sil artfeul0. 6" o, que, «I;ez; 

/a,fi:!:>s después de su promulgapi6n .. ~ traW!lportE¡ 

de ,Ctwga entre, los puertos de, la República q-ue. 

da,rá reservado, exclnsio/amente a las naves na

oiona.1~. Pero ya el artículp 1. o. de esta mi.sma 

Iey; al establecer' laresevva del ca1)otaje, no con

siIleró como, tal el transporte de carga y pasa

:JeItos entre' Punta Arenas y 108 demás puertos 

,'"del pafs. Por con&igul.ente; no se pUflden apli_ 

car a Punta Arenas las disposiciones de qUe se 

'~ta, a, 110 ~ qJJe as{ lo esta'blezca. la ley en for

ma expresa. 

, ~i. el ~mldo suprime el articulo 4. o del pro

Y,~ctp, lafi cosas continuarían como ahora, es de

Ji cIJ:, r~fi!:~én¡:lose el cabotaje a todos Jos puertos 

qel litoral, c¡¡n excepción de, Punta Arenas. 

E,l &efio'r, YA,:i'íE'~.-Creo que convendrfa re

, ~:h¡¡,aar el artfcuJo 4. o, y no innovar resp,ecto a 

1lL: situª,pión Creada por la, ley" de, 1917. 

Esa leY d,ejó, a punta Arenas como puerto 

l1J:l,!:e para el epm1iJrcio U)Jlvers¡¡,l; de tal ma

~z:a, que el cabotaje pUlide h¡icerse, entre Pun-

I ta Arenas Y los puertos de la República por to

da.It, la,íl navel! d,e, cualquier p¡¡,ís. Esto se hizo 

l?.Qr 1l\::Y, condiciones g,eográ,ficas eSPeciales en, que 

s,~, enpuentr;t aquel puerto. Pero en e¡¡te arUc,U-

,¡ 104. O se proPOn!lc' una exacción que, considero 

odios¡¡" enterarIlente inacepta,ble, al obligarse a 

,1:¡,s. ColI!P:¡,fifa!{ nacionales a prolongar su reco

rrJ40 h(JA3t,a punta Arena!'\, cO,nvenga o, no a sus 

intereses. Estimo que esto es' monstruoso, que 

,>n9,pu,ede aceptarse. , 

'Bien está, que, a las Comp.añfas extranjeras 

se les prOhiba hacer el comllrcio dll cabotajll en 

l~ .cO¡¡¡t¡¡.s del país, pero qUe a, las, com~aiHas' na

C1Pll!),le¡;¡, sin rem,UTleración aJguna, Sé les obli

g'P~ a llnviar SUI;! b.arco!! a, Jl,uer~s determinados, 

,Ip-ll parece es enteramente contrario a los princi

¡¡lQ!!J dI;' libertalix (I!;), r!lcsp\lto a la p,op'iedad.' 

Comurendo qllll, hasta boy se haya, procura~ 

dQ ml\,lltener a, deiermina,jlos 'barcos en Un re

COrrido determinadoA , pero, Siempre ha sido sopre 

la, bas.e de un¡:t supvllnción, Y. así a la ComPañia 

q)le Mcfa. el viaje, a I'unta Arenas se le daba, una 

sup:vencj(ln de, ci~n :mil pesos oro, que se mantu

vo,hasta prinCipio!;! de 1918 .. 

Vor las consideraciones llxpUllsta$, creo que 

es preferible no acepta.r este artículo. 

y en general, noto lln el proy,ecto de la Cá.

mara de Diputad~!l una marcada tendencia a re

hacer, mal lo. que 'está. bien hecho en la ley de 

1917, ley que fué muy bien estudiada. En este 

proyecto se trata de reproducir algunas disposi

ciones de aquella ley, yeso se hace alterando el 

sentido y desmejorándolas. Creo que este afá.n 

de innovar no tienen ninguna convenieucia. 

El señor ZAÑ'ARTU (don Enrique-.- Pre

cisamente he pedido que no se acepte el ar

ticulo. 
El' señor OCHAGAVIA.- Creo qUll sllría 

conveniente mantener el inciso 2. o de este ar-' 

tículo. • 

En general est-e tendencia de dar comunica

cienes fliciles con el ,resto' del país, vále ta pena 

",\ 

4tt mant~Jl\\l~lM y' lt,q!i:l-, ¡j".,ftr811:l\, H1)ilOl'ab~, ,s.fiK> 

: Presidente, de contWlice.r 10f'1'p¡uertos de- aqu.d,\at 

is¡,q, con lll. re,sto de- la.. BepúbUca. , ' , 

lla s,afllor VALENZUELA.~ Desdfil' el mO
men~Ü' lln, que' va ha~J1' Ubertrua, de, trálico llntre, 

P:un.ta. A;r~mas y los demá.a puertos del paf$, este 

inciso no tiene razón de ser. 

El sfl:i'i.c¡li' OCHAGAVIA.- Pero ,siempre ha

brá naves de· la Marina. Mercante Nacional qu&. 

hagan, el: viaje ,a Punta, Arenas, Y con,vendf"ía. 

obligaI1la$ a pasara Chiloé. 

El selior VALENZÚELA.~ Desde que no 

!le' puede obligar a l~ naves nacionales ,ir a: 

PUnta Arenas, no' Be' les puede obligar' tampoco> 

'a pasar por' ChUoé. 
El sefior BULNES.- Voy a invocar una VllZ 

más el reglamllnto de Carlos nI: que estableció. 

que el Rey fija.ría la, oantidall de carga qUll, debia 

mandarse a, cada localidad. sllgún sus necesida

des! ¿Por qué no, le mañdamos algo a C,hiloé? 

El señor OCIlAGAVIA.- Mll he limitado, a 

pedir q1,le se, vote separadamente el inciso 2,.0 

del articulo 4. o. __ 

El sefior ZAÑ'ARTU (don Enriqull).- He 

visto reproducido' el reglamento de Carlos nI en 

las leyes modernas de, todos, los países ad¡Úanta

dos como Francia, Inglaterra, Estados Unidos" 

Alemania y otros doVde por lo mllnos habrá llS

tadistas, tan, inteligen,tes, como lln Chile. 

E¡ senor BULNES.- En, mi concepto llStá. 

equivocado el Honorable señor Sllnad.Qr por 

Concepción, prllcisamente, Jo, qUll ha formado, 

el espl,endpr dll Estados Unidos y en general el 

progreso del mundo moderno es la libertad. El 

no haber raciocinado como Carlos "In es jus

tarneptll lo que ha formado grandes naciolllls. A 

eso le debe su grandllza la, República Argllntina. 

y si a,caso se compara, la situación qUll te

nían cuando reglan 'llSoa reg,lamentos con la dll 

principios de, este siglO, se verá. el sorprendllnte 

progreso social y econ6mico que han'alc.anzadO,esos 

países en" sus nUllvas orillntaciones. Ahora, si la. 

humariidad ha de segUir comiéndose la. cola, y. 

,mirando hacia atrá.s, e$o está. fuera de, mi crite

rio ... 
El sefi:Or ZAÑ'ARTU (don Enrique).~ No 

voy'acontestar al Honorablll sefior Senador por-/ 

que contestan por mi todas las leyes, protectoras 

de los diversos países; desde III acta de navega

ción inglesa; hasta las últimas leyes de toftos 'los 

pafses civilizados. 
Entre ellos están las leyes draconianas de 

EstadOS' Unidos,. 
El señQr CLARO LASTARRlA (Ministro de 

Guerra y ,Marina) .- Llamo 'la atllnción del Ho~ 

norable Senador por Chiloé q'ue la insinuación 

propu~sta por Su Sefiorfa para/que se vote se

paradam,ente el inciso 2.0 de )a;rt1cubo ,~\O;' si 

bien está inspirado en un propósito de asegurar 

las comunicaciones de Chiloé. pllrjudicará. sin 

duda a' Punta Arenas. 
En, efecto, se ha excluído dlll cabotaje a 

Punta Arenas paTa fácilitar el intel'campio de 

productos entre' ese' PUllrto' y' los demá.s de la 

República a las naves de 'compafiías transatlá.n

ticas, peró si se les obligara a recalar lln puertos' ., 

'.>-



, ¡' ,·i., I 
de-,~; -.dtrai,cQa&,rehusarfan tomar carga dando prima ,en cÓl!I1penl!ladóti á 18;¡¡. em'pl"~~ 
para Punta. Arénas. navieras. 

lIa' ,Heac' 4et.l se60r Senador comprende uno EsPill'O que el HoíÍ'Orablé Senador no: insis" 
00, 108 ;.otajethr08l;i4~; :Ia navegación, cual ea faoiU- tirA 'en' la aprobación del inoiSO- 4'.0 y que' 'en'to;. 
tal" regum.s oomunicaclones con' Chiloé, esto: se do caso el Senado no' Ü'l prestará su aprobaci6n:. 
obtendrta en otra forma, pera r.:o manteniendo El señor OCHAGA V'IA. -'- Estimo, como 
ese' inclso que,que' respondía al propósito/señala. el Honorable senador por Valdivia, que no se" 
do en' el inciso primero" del artículo que incluía puede establecer' una: cotttútlfeaCiÓIi' coIt9tán~ 
a PUnta Arenas. en el cabotaje. con los pequeños puertos de Chiloé; sin fijar tam-

El ~or OGHAGAVIA.- Pero esta. ley se bién la debida compensación;, pero me ha' pare
¡::efiere a los. vapores nacionales que son los que cido que la reserva del cabotaje a favor de las 
va~ , a., reservar el cabotaje. Es indudable que :naves nacionales, es suficiente comperumotOn pa.' 
este inciso se. r.eflere a: los vapores nacionales. ra poder eXigirles que cuando vayan a puntit' 

EL 'sefior YAÑE Yo temería mucho que, ,Arenas, paseri'a Cniloé, que es provincia.' posee
las, i~ mantfeatadas por ,el Honorable Sena- ,dora de grandes intereses'. 
dor por, Chl1oé, fUeran acogidas, porque1creo que Creo que ,con esa compensaci6n' está sllft

'no se ha. meditado bien sobre las consecuencias 'ciefltemente atendida la consideración- de jusH
qtr& poñrfa, tener ,la medida que se propone. cia que hace valer el, Honorable SenadOr por' 

• se trataFfa¡ de decirle al capital particular :Valdivia. 
que no podrla mandar sus 'naves a Punta Arenas' Además, se debe tomar en cuenta que, esW' 
sin hacer "escs.la en Chiloé. ,bleciendo 1ft ruta por les, puertos de ChUoé, e,l 

¿ y si los capitalistas pjerdendinero y dicen 'comerci'O de esa previncia tomarlí; mUll-ho' nia.s~ 
que no les conviene ir, el Estado les prohibiría ir desarro'¡'¡o y en muy ¡focO" tiempO estaría' en' si·' 
a Punta Arenas? ¿Los obligaría a hacEjr' escalas :tuación de proveer de abttndanté carga' a' ~08' 
con pérdida? .vapores; con' lo cual se éomllrende que' sUpriml'" 

El sedor ZA1itARTU (don Héctor).-· Para, 'ría el gravamen que se'ha>creído'nol!ar. 
eso serfa necesariO' acordar una subvención. Por otra. parte, esta: obligación se inillón'" 

El señor YA~EZ.- ,Naturalmente; por ese ;dría por- consideraciones' de servicio püblicO;' a\. 
he dicho que temo que no se haya meditado bien las que debe atender ei Estado. ' 
este D,unto. El señor CORR:EA OVALLE (Vice-'Presí-' 

, Hay en esto' dos situaciones diversas que dente).-Ofrezco la palabra. 
conviene considerar: la primera es 'de la de los Cerra¡:lo el debate. 
puertos que suministran carga suficiente para cu- El señor COIRREA OVALLE (Vioe-Presi-
brir los gastos que impone el arribo a ellos de dente).-Si el Honorable Senador por Chiloé 
los barcos; y la otra la de aquellos puertos que, insiste en su indicación, se procederá a votar 
como 10'6 de Chiloé, no alcanzan a cu))rir esos inciso por inciso. 
gastos Y que, en consecuencia, imponen un ver- Acordado. 
dadero sacrificio de dinero a los buques que se En vÜ't~ción el inci~o primero del artícu-
obligara a arribar a eUos:. 

lo 4.0 
En el primer cáso, cuando existe bastante Si nO' hay incdnvenie'nte, se dará ,por re-

carga, el interés particular, siempre acucioso, chazado. 
se empeña por tomarla sin necesidad d'e que se Rechazadp. 
le obligue por la ley. En el segundo caso, cuan
do no hay carga y se necesita que exista comu
nicación con esos puertos, el Estado debe recu
rrir al sistema de primas" el! decir; pagar cierta 
suma a las Compañías que hagan el servicio de 
comunicaciones CGn puertos que por su situa
ción comercial y geográfica no son base de ne
gocio para lOs armadores'. 

Pero imponerles a éstos, por la ley, una 
exa,cci6n puede decirse, en beneficio de tal o 
cual localidad o región, me parece a mí que 
sería a tocar directamente el derech? de pro-
piedad y la libertad de comercio. ' 

yO' creo que los deseos ,del Honorable Se
nador por Chiloé son justos; evidentemente, se 
necesita atender a los pequeños puertos que a 
ve,ces permanecen per mucho tiempo sin co
municación aLguna con el resto del país Y que 
habrá de proveerse a que se restablezca un sis
tema. de viajes que los mantenga t;ln constante 
comunicaciOn .. 

perQ,. repito~ esto sOlo puede hacerse aCOJl-

En votación el inciso segundo del mismO' 

articulo. 
;a~ ;),a votaci6n. el lnc&:M> 'ué recbaza

zado por quince votos contra uno y dos abs
tenciones. 

AL VOTAR 

El señor Y A~EZ. - Sien'to votar que no,.,' 
aunque comprendo la impor'tancia de que exis
tan comunicaciones con los puertos de Chiloé; 
pero no es acepta'ble obligar a los navieros a ha
cer escala obligada en puertos que no van a pr\>
porcionarles la carga n.ecesaria para resarcirse 
siquiera de los gastos de la arribada. 

E~ señor BULNES. - No voto, a pesar de 
que mis deseos habrían sido votar afirmativa
mente para así extremar los efectos de los mo
nopolios o priviLegios ... 

J¡11 señor CLARO LASTARRIA (Ministre, 
de la Guerra). - Los articulos 5.0 y 6.0 son ,de
rivados del artículo ,4.0 que se acaba de supri, 
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liÜr; de manera; que !he par~ce que' el Senado ceder en la fotma q~e indi~a el señor Senallor 
, 'haria: bien, al completar su idea, rechazando es- , por Concepción. 

" 

tos dos artlculos, porque ellos establecen dis- El seiíor YA&EZ. - Me parece a;bsoluta
posit:iones reglamentarias y sanciones que sólo mente innecesaria una disposición semejante en 
dicen relación con el articulo suprimido. este proyecto, pues tengo idea. de que la ley 

lill :¡reñor. CORREA OVALLE (Vice-Presi- .11e 1878 contempla esos casos. 
d~nte). - Si al Senado le parece, se darán por El seiíor ZA&ARTU (don Enrique). - Sólo 
~$lhaz8idos '¡'os artículos 5.0 y 6.0 

Rechazados. 
. En discusión el articulo 7.0 

El serior SECRETARIO. - Art. 7.0 La pre~ 
. &ente ley comenzaré. a regir desde la fecha de 

SIJ publicación en el "Diario Oficial". 
El sefior ZA&ARTU do.n Enrique). - De~o 

, someter a la consideración de mis Honor:abÍes 
• colegas, a. pesar de la oposIción que se ha ma
" , nifestado para algunas ideas, la siguiente indi
'¿¡ción: "Desde la fe,cha de la promulgaciól). de 
esta 1ey la Marina M,ercante nacional entra a 
,formar parte de la reserva naval". 

He formulado esta indica:ción, porque es po-
sible que en un momento dado se presente una 
dificultad cualquiera en algt'¡n punto apartado 
del,terrltorio, y me pare,ce que el Gobierno de
be estar habilitado para disponer de cpalqulera 
-.de las naves favorecidas por esta ley, para 
transportar vlveres u otros elementos que sea 
neceS8irio, segün el caso. 

El sefior V ALENZUELA. - Me parece que 
no hay necesidad de aprobar una disposición 
de esa naturaleza en este 'proyecto, porque el 
GobIerno esté. fa<lultado actualment-e para pro-

el caso de una guerra; y yo me refiero a casos 
que pueden presentarse estando el pals en situa
ción normal. Supóngase que por cualqllier mo
tivo escasean los víveres en Iquique en un mo
merito dado, y que la Marina Mercante nacional 
no va 'llevándoles a ese puerto, pues entonces el 
Gobierno podría tomar una nave mercante, in
demnizando los gastos, y perjuicios; para enviar 
los viveres que necesitara aquella ciudad. 

Como han quedado para segunda discusión' 
dós articulos, formulo la indicación que he ex~ 
puesto; en la inteligencia de que si mereciera ob
serva'ción la retiraré inmediatamente. 

El señor CORREA OVALLE (Vice-Presi
d,ente). - Si no se pide votación, se dará por 
aprobado el articulo 7.0 

AprobadO. 
La segunda discusión de los art:culos pen-

dientes tendrá lugar en otra sesión. 
Se ievanta la sesión. 

Sé levantó la sesión. 

Antonio .Qrrego Barros, 
Jefe de la Redacción. 
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